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I.-Sumario del Debate. 
I1.~Sumario de Documentos. 

111 . -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV ....... Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

I.-SUMARlO DEL DEBATE 

l.-Se califica la urgencia de un proyeeto 
<le ley. . 

2.:-Se acuerda enviar a la Comisión Espe­
cial de la Vivienda todos los asun­
tos relacionados con la edificación y la 
vivienda que se encuentren actualmen­

.tie pei),dientes en la Comisión de Tra­
bajo 'i Legislación SOCial. 

3. -Se acuerda tramitar a la Comisión de 
Hacienda el proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de :&iquén para contra­
tar un empréstito. 

4.-Continúa la discusión del segundo in­
forme recaído en el proyecto que refor­
ma la legislación tributaria, y queda 
pendiente el debate. 

IL-SUMARIO DE DOCUMENTOS 
! 

1~3.-Mensajes con que S. E. el Presiden':' 
te de la República somete a la consi­
deración del Congreso Nacional los si­
gUientes proyectos de ley: 

El que autoriza la emisión de estam­
pillas en conmemoración de la XIV 
Conferencia Sanitaria Panamericana 
que se verificará en Santiago; 

Ei que establece el uso obligatoriO del 
carnet profesional para empleados y 
obreros, y 

El que concede abono de tiempo al 
señor Armando Marchesse. 

4-5.-Oficios del señor Ministro de Hacien­
da.. con los que da respuesta a los que 
se l~ enviaron acerca de las siyUlentes 
~térias: 

Tramitación del expediente de jubi­
lación del último sobreviviente. de la 
co.beta "La Covadonga", y 

Destinación de fondos. para la terllÚ­
nación del edificio de la Sociedad Tipo­
gráfica de Valparaiso. 

6-7.-0fieios del;:Señor Ministro de Obras 
Publicas y Vías de Comunicación, con 
los que da respuesta a los que que se 
le dirigieron sobre las materias que se 
señalan: 

Cierre del antiguo camino de ChUlán 
a Los Angeles, y 

Reparación del camino de Conchl 
a Quellón. 

8. -Oficio del señor Ministro de Minería, 
con el da respuesta a las observaciones 
formuladas por el señor Miranda, don 
Hugo, sobre pago de bonificación a 10lS 
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productores que hayan vendido sus mi­
nerales a la Caja de Crédito y Fomen­
to Minero. 

9-10.-0ficios del Senado con los que comu­
nica que ha aprobado en los mismos 
términos en que lo hizo la Cámara los 
proyectos de ley por los que se conce­
den autorización a las Municipalida­
des de Victoria y Curicó para contra­
tar empréstitos. 

11-12.-Informes de las Comisiones de Go­
bierno Interior y de Hacienda, recaí­
dos E:n el proyecto de ley que autori­
za a la Municipalidad de Mariquina pa­
ra contratar. un empréstito. 

13-17.-Informes de la Comisión de Hacien­
da, recaídos en los siguientes proyectos 
de ley: 

El que libera de derechos de inter­
nación a un órgano para la Igles,ia, 
Evangélica de Concepción; 

El que libera de derechos de interna­
ción a una partida de carros de arras­
tre para la Municipalidad de Ranca­
gua; 

El que libera de derechos de interna­
ción a ciertos materiales destinados al 
Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos; 

El que concede igual franquicia para 
la internación de camionetas y chas­
sis consignados a la Municipalidad de 
Concepción, y 

EJ que modiflca la ley N.o.lO,330, por 
la que se autor.izó a. la Mi.úlicipalidad 
de San Javier para contratar un em-. 
préstito. 

18-19.-¡nformes de la Comisión de Vías y 
'. - Obrds Públicas recaídos en los siguien-. 

tes proyectos de ley: 

El que modifica la ley N.o 10,595, que 
destinó fondos para ejecutar diversas 

_ obras públicas .en la ciudad de Angol, y 

Elqüe reforma la ley:N.o 9,639, que 
fijó normas para la' ejecución de obras 
de regadío con fondos fiscales. 

20-21.-Informes de las Comisiones de Agri­
cultura y Colonización y .de Hacienda, 
recaídos en el proyecto que autoriza la 
permunta de un predio fiscal por otro de 
propiedad particular, con el objeto de 
destinarlo a la construcción del hotel 
det~r.1sm.o de Aritofagas~a: 

22. -Oficio de la Comisión Especial designa­
da para conocer 10 relacionado con el 
problema de la vivienda, en que solicita 
que todos los proyectos de ley que se re­
fieran a la construcción de habitacio­
nes, sean tramitados a esa Comisión. 

23-32. -Mociones de varios señores Diputa­
dos en las que inician ¡os siguientes pro­
yectos de ley: 

El que crea el ColegiO de Matronas; 
El que prorroga cierta disposiciones 

de la ley N. o 11,469, sobre Estatutos de 
los Empleados MuniCipales de la Re-
pública; . 

El que concede indemnización a un 
grupo de obreros; 

El que autoriza a la Caja de Coloni­
zación AgríCOla para transferir gratui­
tamente al Fisco los terrenos que hu­
biere reservado para el funcionamien­
to de escuelas públicas, y 

Los que conceden diversos beneficios 
a los señores Moisés Vergara Martinez, 
Germán Serre Aránguiz, Oracíela Ponce 
viuda de Cumplido, Rosa RebOlledo viu­
da de Martínez, Tomasa Gerpa Muñoz 
y Luis González Olivares. 

33. -Com unicación. 

34. -Presentaciones. 

35.-Peticiones de oficios. 

III .. -AltTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

-t.asactas de las sesiones S.a y 6.a, 'cele-
-bradas en martes 8, de 16.15 a 19.30 horas. 

y en miércoles 9, de 18; 15 a 19.25 horas,. se 
· élieron. por aprobadas por no haber mereci-
· do observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE'LA CUENTA 
N.O l.-MENSAJE DE S. E. -EL PRESIDEN­

TE DE LA REPUBLICA 
...." -

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

.. . 
Eriel próxtmo mes de octubre del áño en 

curso deberá celebrarse -eüesta capital la 
XIV Conferencia Sanitaria' Panamericana, 
que c'onstituye la actividad fundamental de 
la Organización Sa~itaria Pafia;mericana. 

La importancia de esta reunión internado-
· nal emana del temario que orientará sus se-
· sioÍ1es e de . 'trabajo como asimismo del análi­
sis que 'la ,00nfarencia.1 hará de los informes . , . 
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sobre las condiciones 'Y progresos alcanzados 
por los países americanos entre la XIII y la 
XIV Oonferencias Sanitarias Panamericanas. 

La repercusión d,elestudio de estos temas 
y la trascendencia que le atribuy'en los países 
que se harán representar en la Conferencia 
está demostrada por la concurrencia perso­
nal de varios Ministros qu'e asistirán como 
Presidentes de sus respectivas Delegaciones. 

De$i,e un punto de vista nacional, es in­
dudable que para la salubridad del país esta 
reunión tendrá también señalada importan­
cia por la d,1sc'usión y eXlperi-encia que tan 
distinguidas personalidades científicas apor­
tarán para la solución de nuestros propios 
problemas. 

Será una oportunidad para mostrar los ob­
jetivos, la doctrina, la estr.ctura y las rea­
lizaciones del Servicio Nacional de Balud. 

Como país sede de esta Oonferencia es ne­
C'€sario que el Estado disponga ,d;e los recur­
sos para atender los gastos que demande su 
desarrollo, los cuales se estiman aproxima­
damente en diez millon~s de poesos. 

Por estas razones v'engo ·en somete.!' a vues­
tra c'onsid'eración, para que sea tra,.tado, en 
el carácter de urgente, en el actual p·eriodo 
de sesiones ordinarias, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1,0.- Autorízase al Presid,ente de 
la República para que disponga una emisión 
postal conmemorativa de la XIV Conferoencia 
Sanitaria Panamericana, que se celebrará en 
Santiago, en octubre del presente año. 

Esta emisión será por una suma de tres 
millones de pesos. 

Artículo 2.0.- Autorizase- a la Polla Chile­
na . de Beneficencia para que realice un sor­
teo €Xitraordinario en -el mes de septiembre 
del año en curso. 

Artículo 3.0.- Los fondos provenientes de 
la '!mIisión de estampillas y del sorteo a que 
se refieren los artículos anteri:ores se desti­
narán íntegramente a financiar los gastos 
que demand;e la celebración de la XIV Confe­
rencia Sanitaria Panamericana. 

Santiago, a 15 de junio de mil novecien­
tos cincuenta y cuatro. 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Dr. 
Sergio Altamirano P. 

N.O 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE' 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Diversos gremios de trabaJadores han ve­
nido manifestando al Ministerio del Traba­
jo la necesidad de establecer para ellos el 
llamado carnet profesional, o sea, el carnet 
de. matrícula a que se refier,e el Código del 
Trabajo en su articulo 349 cuando trata del 
trabajo de panaderías. 

En otras razones estas entidades exponen 
siempre a este Departamento de Estado que 
ya lo poseen algunos gremios que señalan, 
como ser, el de panificadores, el de peluque­
ros, etc. 

Se ha pedido informe sobre tal materia 
a la Dirección General del Trabajo, y tanto 
ésta como la Asesoría del Ministerio están 
conformes en que es necesario legislar de 
una manera general, COn normas de valor 
permanente, debiendo rechazarse la idea de 
legislar especialmente para cada gremio, ya 
que, en verdad, las medidas preventivas, co­
mo las condiciones de higiene y seguridad 
en las faenas y esta relativa al varnet pro­
fesional, son materias más propias de un 
reglamento que de una ley. 

Esta sugerencia en relación con las peti­
ciones concretas de los gremios referidos, ha 
sido acogida por este Departamento de Es­
tado, por lo que viene en someter a vuestra 
deliberación y aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Agrégase al final del 
Párrafo I del Título III del Libro I del Có­
digo del Trabajo,el artículo que a continua­
ción se expresa: 

Artículo 103.- Cuando las conveniencias 
económico-sociales lo requieran, el Presiden­
te de la República podrá lmplantar el uso 
obligatorio del carnet profesional respecto 
de cualquier gremio de empleadOS u obreros, 
previo informe de la Dirección General del 
Trabajo y en las condiciones que establezca 
el reglamento que se dicte. 

Santiago, 4 de junio de 1954. 

(Fdos,): Carlos Ibáñez del Campo.- An­
tonio Lanchares B.". 

N.O 3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA , 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

\ 
Con fecha 5 de abril de 1946, el Inspector 

del Trabajo don Armando Marchesse Ferrec­
cio sufrió un accidente, que le causó la in­
capacidad permanente parcial a la pierna 
izquierda. 

El señor Marchesse ocupaba en esa fecha 
el cargo de segundo Jefe de la Inspección 
Provincial de Tarapacá y se había traslada­
do a AntofRgasta para desempeñar el car­
go de actuario en un sumario ordenado ins­
truir por la Jefatura del Servicio, en con­
tra del segundo Jefe de dicha ciudad, de la 
Inspección Provincial del Ramo, señor Ar­
turo Renard Saavedra. El día en que ocu­
rrió el accidente, obedeciendo órdenes ex­
presas del Inspector Visitador, don Emilia­
no Avila, designado Fiscal, en el sumario 
que se instruía en contra del Jefe citado, 
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el señor Marchesse debió acompañarlo des­
de el hotel en que éste se hospedaba, a la 
oficina de la Línea Aérea Nacional, con el 
fin de recibir las instrucciones necesarias 
para realizar las gestiones pendientes y que 
debían cumplirse para cerrar el sumario. 
Mientras el señor Avila solicitaba anteceden­
tes en las oficinas de la LAN, el señor Ar­
mando Marchesse fue atropellado por el au­
tomóvil patente BB-338, de Antofagasta, 
conducido por don Albino Schor, domicilia­
do en esa localidad. 

La conclusión del Fiscal que substanció el 
sumario administrativo, fue que el señor Ar­
mando Marchesse "sufrió un accidente en 
actos del servicio", por cuyo m!)tivo este 
funcionario ha formulado una petición en el 
sentido de que se le reconozcan años de ser­
vicios por este accidente. 

Como sería procedente y de justicia que 
se acogiera la petición formulada por el Ins-:­
pector del Trabajo señor Marchesse, ven­
go en someter a vuestra deliberación el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY . ' 
Articulo único. - Abónase, por gracia y 

para todos los efectos legales, tres años en 
la hoja de servicios del Inspector del Tra­
bajo don Armando Marchesse Ferreccio". 

Santiago, 4 de junio de 1954. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Ig­

nacio Cousiño Aragón". 

N. o 4-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N.O 682.- Santiago, 16 de junio de 1954. 
En atención a la solicitud de la suma, por 

la cual V. E. ljide se impartan instrucciones 
para: que se conceda preferencia a la tramf .. 
tación del expe·:llente de jubilación del últi­
mo sobreviviente de la corbeta "La Covadon­
ga", don Carlos Chamoret Róbinson, cumplo 
con comunicar a V. E. que ella ha sido en­
viada al Ministe:io de Defensa Nacional, Ofi­
cina de PensiOJlhl, por corresponderle su co­
nocimiento. 

Saluda atentH.mente a V. E.- (Fdo.) Jor­
ge Prat E. 

lS.o 5.-'-OFICH> DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N.O 681.- SantIago, 16 de junio de 1954. 
En atención al oficio de la suma, por el 

cual V. E. hac" s¡ü)er que el, H. Diputado don 
Alfredo Nazar Fel'es ha pedido que se con­
sult.e en el Presupuesto de la Nación del año 
próximo, por una soJa vez, la cantidad de 
dos mmones de pesos ($ 2.000.000), para des­
tinarlos a la terminación del edificio en que 
instalará su sed.e social la Sociedad Tipográ­
fica de Valparaiso, en la calle Canciani de 

dicha ciudad, local donde se agruparán todas 
¡as orgaúizaciolles gremIales similares y fun­
c-ion8rá una Escuela Nocturna, cumplo con 
comunicar a V. E. que el referido OfICio ha 
sido en Vlado a la Oficina de Presupuesto y 
Finanzas, para su consideración. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Jor­
ge Prat E. 

N.O 6.- OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 946.- Santiago, 15 de junio de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 2,023, de fe­

cha 24 de mar?f) último, relacionado con el 
eierre del antiguo camino de Chillán a Les 
Angeles, tengo el agrado de acompaüar a 
V. E~., en original, el Informe que sohre f'l 
particular ha emitido la Dirección deViali­
cad. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Co­
ronel Benjamín Videla Vergara". 

N.O 7.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
OBRAS I'UBLICAS 

"Santiago, 15 de junio de 1954 . 
En respuesta. al ofieio de V. E. N.O 2,365, 

oe fecha 6 de illlJ.yO último, transcribo a V. E. 
el informe em:tíüo por la Dirección de Via­
!idad sobre las observaciones formulada.,; por 
e! Honorable Diputado señor Hector Correa 
I. eteUer, referentes a la marcha de los tra­
bajos del camino de Chonchi a Quellón: 

"La propuesta er.. referencia fue aprobada 
~Jor decreto N. (l 2,227, de 15 de noviembre de 
::)51, por la suma de $ 13.142.734, con un pla­
zo de ejecución de las obras de 24 meses a 
partir de la entcega del estacado .. 

Durante el ,lesarrollo de los trabajos que 
han producido aumentos de obras por un~ 
cantidad iguaí a la contratada debido a la 
modificación de la rasante por cambio de 
trazado, reclasificacIón <le tierras, aumento 
del número de corta y destronque de árbo­
le~, como asimismo por inclusión en el con­
t.rato de la construcción de los puentes Coi­
huin y Pulpito, cuyos proyectos no estat)9n 
terminados a la fecha de petición de la.> pro­
puestas. 

En conformidad al Reglamento para Con­
tratos de Obras Públicas el plano de termi­
nación de las obras debe ser ampliado en 
forma proporCional a estos aumentos con lo 
que en definitiva los trabaj os deben' s·er en­
tregados a fines de 1955. 

El valor de la obra ejecutada hasta la fe­
cha es de $ 16.889.606.80, que representa más 
elel 100% del valor contratado y las obras 
s~ realizan dentro del plazo reglamentario. 

En cuanto a los jornales, puedo IllanUes­
tS,f a USo que el mínimo fijado para esa zo­
na asciende a $ 110 Y los salarios pagados 
por el contratista son superiores a dicha ci­
fra. Se ha solicitado al Ingeniero Inspector 
de las obras un informe sobre el particular. 
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Se adjunta al presente oficio copia del de­
creto de aceptación de la propuesta y del 
presupuesto correspondiente". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ben­
jamín Videla Vergara". 

N. o 8. -OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO mi 
MINERIA 

"N.o 379.- Santiago, 16 de junio de 1954. 
En respuesta a su oficio N. o 2,233, de 24 

de abril del año en curso, me permito trans­
cribir a V. E. la nota N. o 283 de la Caja de 
Crédito y Fomento Minero, relacionada con 
las observaciones formuladas por el H. Di­
putado .señor Hugo Miranda Ramírez, refe­
rentes a una publicación de "El Diario Ilus­
trado", de 24 de abril: 

" Señor Ministro: 
" Tengo el agrado de referirme a su Provi­

'. dencia N. o 542, del 30 de abril ppdo., a la 
.. que adjunta oficio N.O 2,233 de la Honora­
.. ble Cámara de Diputados, solicitando a ese 
" Ministerio una intormación referente a la 
.. destinación que dará esta Institución a la 
.. diferencia entre el monto de los recursos 
.. que se recibirán de "INACO" y la suma que 
"se destinará al aumento de las tarifas 
" acordadas por el Consejo. 

"Sobre el particular, cúmpleme informar a 
" USo que la Caja de Crédito y Fomento Mi­
li nero no puede aún precisar a cuánto as­
• cenderá esa diferencia, debido a que toda­
" via no ha vendido la producción de cobre 
" blister del primer trimestre del año en 
.. curso. 

"No obstante lo anterior, puedo anticipar­
.. le que el Consejo, en sesión de 7 del mes 
" en curso, acordó hacer trimestralmente, 
" una vez vendida la producción correspon­
.. diente, las liquidaciones del excedente que 
.. se obtenga entre el precio de US$ 0,27 a 
.. que está calculada la última tarifa, y el 
.. valor real de la venta, y bonificar con el 
" 75% de esta diferencia a los productores 
.. que hayan vendido sus minerales a la Ca­
" ja en el trimestre respectivo. 

"Respecto al saldo del 25 %, se acordó des­
.. tinarlo a formar un fondo de fomento y 
.. mecanización de la mineria, el que se acu­
.. mulará en una cuenta espeCial sobre la 
.. cual sólo se podrá girar con acuerdo del 
.. Consejo. 

"Saluda atte. a US.- Osear Flores S., Vi­
.. cepresidente Ejecutivo". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ar­
mando Uribe Herrera". 

N.O 9.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 210.- Santiago, 15 de junio de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que au­
toriza a la Municipalidad de Victoria para 
contratar uno o varios préstamos hasta por 

la suma de quince millones de pesos 
($ 15.000.000L 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N. o 2,505, de fecha 9 de 
Junio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.o IO.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 211.- Santiago, 15 de junio de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos término>: en que lo hizo esa Honora~ 
bIe Cámara, el proyecto de ley que autoriza 
a la Municipalidad de Curicó para contratar 
uno o más empréstitos que producan hasfa 
la cantidad de doce millones de pesos 
($ 12.000.000). 

Tengo a honra decirlo a V. E. en cantes'" 
tación a su oficio N.o 2,508, de fecha 10 de 
Junio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.o ll.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en una. 
moción de lo~ señores Bücher, Lea-Plaza y 
Weber, por el cual se autoriza a la Municipa­
lidad de la comuna de Mariquina para con­
tratar directamente uno o más préstamos 
ihasta por la cantidad de $ 5.000.000, con el • 
objeto de atender a la ejecución de diversas 
obras de adelanto local. 

Esta iniciativa de ley traduce las resolucio­
nes adoptadas por la MuniCipalidad de Ma­
riquina con fecha 4 de diciembre de 1952 y 
30 de marzo de 1954, en orden a ejecutar di­
versas obras indispensables para el progreso 
del vasto territorio jurisdiccional de esa co­
muna, las cuales se enumeran en el artículo 
3.0 del proyecto en referencia. Su simple 
lectura permite apreciar el plan trazado por 
las autoridades para promover el desarrolle 
de las actividades normales de la región y 
para proveer las necesidades más apremian­
tes de los diversos distritos de aquella apar­
tada comuna del país. El contempla la cons­
trucción de edificios para el funcionamiento 
de oficinas y teatros municipales, mataderos; 
mercados, estadios, calles y plazas; aportes 
para los Cuerpos de Bomberos y construccio­
nes para Cuarteles de Carabineros y para las 
oficinas de algunos SerVicios Públicos que se 
encuentran instaladas en locales deficientes 
para la debida atención de la población. 

Puede advertirse qUe algunas de las obra" 
indicadas debieran ser emprendidas con fon­
dos fiscales, pero las dificultades de la Ha-
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cien da Pública impiden que ellas sean em­
prendidas una vez que se otorguen los recur­
sos requeridos para tal objeto. Es por esto 
que la Municipalidad de Mariquina, frente a 
la urgencia de estas necesidades, ha prefe­
rido abordarlas con cargo a los ingresos ex­
traordinarios que obtendrá comprometiendo 
su crédito. 

A imtancias de la propia Corporación men­
c1onada, se ha incluí do una disposición por 
la cual las sumas que se indican para cada 
obra no tendrán rigidez absoluta, como una 
manera de precaverse de las variaciones que 
puedan producirse al momento de contar con 
los recursos para su ejecución, y es así como 
se autoriza a esta Municipalidad para hacer 
las alteraciones que las necesidades exijan. 
pero .Üempre dentro del plan de obras que 
indica el citado artículo 3.0 del proyecto. De 
dicho plan se eliminó el rubro que consulta­
ba la can tidad de $ 500.000 para construir un 
edificio destinado al funcionamiento de las 
Oficinas del Registro Civil y Correos de Máfil, 
acrecentando, en cambio, en igual cantidad, 
los fondos que se destinaban para el edificio 
municipal y teatro en la ciudad de San José. 
Esta modificación obedece al propósito de la 
Comisión de circunscribir la acción mun~cl­
pal, en lo posible, a su exclusivo campo de 
acción y, además, en razón de que actual­
mente pende del Congreso Nacional un pro­
yecto de ley que destina fondos para ejecutar 
un plan de construcción de locales para Co­
rreos y Telégrafos en todo el territorio de la 
República. 

El préstamo por la suma ya dicha se con­
tratará en el Banco del Estado de Chile o en 
otras instituciones de crédito similares, y sus 
condiciones contractuales serán las que ha­
bituálinente se establecen para esta clase ele 
operaciones, es decir, a un interés anual no 
superior al 10% y con una amortización "que 
extinga la deuda en el plazo máximo de" 5 
años. 

Como consecuencia de tales disposiciones, 
la Municipalidad de Mariquina, para aten­
der el servicio de esta obligación deberá con­
tar con ingresos extraordinarios equivalentes 
a $ 1. 500.000 al año aproximadamente, can­
tidad que presumiblemente logrará obtener 
esta Corporación con los impuestos especiales 
que se establecen en el articulo 4. o del pro­
yecto con que termina este informe, los cua­
les gravarán las principales actividades que 
se realizan dentro del territorio de la comu­
na de Mariquina. 

En primer término, se grava con un impues­
to de $ 0,40 por litro al año la producción de 
chicha de manzana que, como es sabido, es 
una de las industrias de cierta importancia 
de la región. Para evitar dificultades en la 
aplicación de este impuesto, él se limita a las 
industria.s que expendan este producto, el 
cual está al margen de gravámenes en el pre-

sen te. Según los antecedentes proporcionados 
por las autoridades locales, a las que se soli­
citó antecedentes expresamente sobre el fi­
nanciamiento, sobre la base de 10 producido 
en años anteriores en las diferentes fábricas 
instaladas oficialmente en la comuna, puede 
estimarse que este impuesto afectará a. 
1. 250.000 litros de producción anual y, por 
consiguiente. su rendimiento probable pue­
de calcularse en $ 500.000 dentro de igual pe­
ríodo. 

Cabe hacer presente a este respecto que no 
existen dincultades para la fiscalizaCión .1 
percepción de este impuesto, .si se considera 
que uno similar se está aplicando a benefi'!io 
de la M~nicipalidad de Valdivia, en virtud de 
una ley que autorizó la inversión de fondos 

. con motivo de la celebración de sus fiestas 
centenarias. 

Se grava, también, con un impuesto de 
$ 0,40 por cada pulgada de madera que se 
produzca en el mismo territorio de Mariqui­
na de acuerdo con la enmienda que introdu­
jo 'la Comisión al excluir la elaboración del 
mismo producto a fin de ·evitar una repeti­
ción en el pago del impuesto o un gravamen 
superior al que se proponía. Es probable qU6 

este tributo, que afectará a una important\! 
aotividad de la zona, pueda considerarse one­
roso; sin embargo, en atención a que la tri­
butación a la producción de madera es ac­
tualmente casi nula o de poca importancia, y 
a la necesidad de contar con recursos para fi­
nanciar las obras que desea emprender la 
Municipalidad de Mariquina, se aceptó la idea 
referida recordando que, ,en el mismo caso ci­
tado anteriormente para la MuniCipalidad de 
Valdivia se estableció un impuesto similar con 
fines también semejantes. 

Se calcula en 800.000 pulgadas la produc­
ción que estará afecta a este impuesto y, 
consecuencialmente, el rendimiento anual de 
esta fuente de recursos puede estimarse en 
$ 320.000. 

Consultaba, en seguida, el proyecto un im­
puesto de $ 10 por tonelada de carbén de pie­
dra que se produjera en las minas de aque­
lla comuna, calculándose un rendimiento por 
este concepto de $ 150.000 anuales, sobre la 
base de una producción de 15.000 tonelada;;. 

En completo acuerdo con la propia Muni­
cipalidad de Mariquina, la Comisión elimi­
nó este tributo, porque resultaba inconve­
niente su establecimiento, desde qUe los mi­
nerales pequeños gozan en la actualidad de 
bonificaciones para mantp.ner sus faenas, con 
cargo a los ingresos que produce un impuesto 
especial que se aplica a las grandes mina.> 
carboníferas. 

Por último, se establece un impuesto adi­
cional de uno por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna, cuyo ren­
dimiento se calcula en $ 646.000 al año. en 
razón de que el á valúo imponible vigente as-
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ciende a $ 646. 675 . 500. La tasa media del im­
puesto territorial asciende a 14,52 por mil, 
de manera que la nueva contribución no re· 
sultará, comparativamente, excesiva para los 
propietarios de aquel territorio comunal. 

Los impuestos anteriores regirán desde la 
fecha de contratación del o los préstamos 
y hasta el pago total de los mismos, desechán­
dose de esta manera la proposición de la Mu·· 
nicipalidad en orden a mantener los impues­
tosa la producción de chicha de manzana y 
a la producción de madera en el carácter de 
permanente y para incrementar los ingresos 
ordinari,os de la Corporación. Esta idea co­
rresponde, más bien, considerarla en la legis­
lación general de mayores ingresos municipa­
les y nd en un proyecto especial para deter­
minados fines. 

Los ingresos extraordinarios que contem­
pla el proyecto suman $ 1.466.000 al año, 
cantidad ésta que está muy próxima a la que 
se requiere para el servicio normal de la obli­
gación. la cual seguramente se verá incre­
mentada cuando se aplique la nueva legisla­
ción tributaria que consulta un re avalúo de 
la propiedad territorial. Como puede apre 
ciarse. el sacrificio qUe se impone a los con­
tribuyentes de la región se justifica por la 
naturaleza de las obras de interés local que 
serán abordadas y en ningún c~o los tribu­
tos afectarán a los costos mismos y a la co· 
locación en el mercado habitual de los res­
pectivos productos. Estas razones y las de­
más señaladas en este informe han movido 
a la Comisión de Gobierno I~terior para re­
comendar la aprobación del proyecto corres­
pondiente, redactado en los siguientes tér­
minos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 -Autorízase a la Municipa­
lidad de Mariquina para contratar directa­
mente uno o más préstamos que produzcan 
hasta la suma de $ 5.000.000, a un interés no 
superior al 10% anual y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo de 
5 años. 

Artículo 2.0- Facúltase al Banco del Esta­
do de Chile y demás instituciones de crédito 
bancarias para tomar el o los préstamos ~ 
que se refieré el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restrictiva.s 
de sus respectivas leyes orgánicas o regla­
mentos. 

Artículo 3.0- El producto del o los emprés­
titos será invertido exclusivamente en la eje­
cución de las siguientes obras: 

a) Construcción de u.n edificio 
para oficinas y teatro en San 
José ............ '" : ... $ 2.350.000 

b) Construcción de una red te­
lefónica de San José a Esta­
ción Mariquina " " .. .. .. 

c) Reparaciones len el Matade­
ro de San José '" '" '" . 

d) Acondicionamiento del Esta­
dio Municipal de San José " . 

e) Construcción de un Mercado 
en San José ......... '" . 

f) Adquisición de terrenos y cons­
trucción de un Matadero en 
Máfil ... '" ' ... " ..... . 

g) Expropiaciones y acondiciona­
miento de la Plaza de Máfil . 

h) Acondicionamiento del Ce­
menterio de Mulpún " .. .. 

i) AcondiciOnamiento de la Pla­
za de PelChuquín .. .. .. . .. 

j) Aporte municipal· para la cons­
trucción de un Cuartel de Ca­
rabineros de Pelchuquín .. . 

k) Arreglos en el Estadio Munici­
pal de Máfil ". ... '" ... .. 

1) Aporte municipal al Cuerpo de 
Bomberos de Mariqui!la ." 

100.000 

150.000 

250.000 

500.000 

490.000 

300.000 

'iO.OÚO 

100.000 

300.000 

90.000 

300.000 

TOTAL ...... '" ." .. $ 5.000.000 

La Municipalidad de Mariquina, por acuer­
do de los dos tercios de sus regidores en ejer­
cicio podrá variar el orden de las inversio­
nes y las sumas indicadas si las necesidades 
lo requieren, pero siempre para ejecutar una 
o alguna de las obras señaladas en el inciso 
anterior. 

Artículo 4. o- Para atender el servicio del 
o los préstamos a que Se refiere el artículo 1.0, 
establécense los . siguientes impuestos que 
gravarán a las actividades que se indicall 
dentro del territorio de la comuna: 

a) Impuesto de $ 0,40 al año por litro de 
chicha de manzana a las industrias qUe ex- . 
pendan este producto establecidas en el te­
rritorio comunal; 

b) Impuesto de $ 0,40 por cada pulgada de 
madera que se produzca en el mismo terri­
torio; 

c) Impuesto adicional de uno por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces ubicados 
en la comuna. 

Los impuestos a que se r'efiere este ar­
tículo regirán desde la fecha de contratación 
del o 103 préstamos y hasta el pago total de 
los mismos. 

Artículo 5. o- En caso de que los recursos 
consultados en el articulo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la obligación' 
o no se obtuvieren en la oportunidad debida. 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sus' 
rentas ordinarias. Si. por el contrario, hu" 
biere excedente, se destinará éste, sin deduc· 
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ción alguna, a amortizaciones extraordniarias 
de la deuda. 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda Pública, 
para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Mariquina, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir estos pagos, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, si éste no hu­
biere sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuer<lO con las normas 
por ella establecidas para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 7. o- La Municipalidad deposita­
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los recur­
sos que destina esta ley al servicio del o los 
préstamos y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ord:­
narias y extraordinarias. Asimismo, la Mu­
nicipalidad de Mariquina deberá consultar 
en su presupuesto anual, en la partida de 
ingresos extraordinarios, los recursos que pro­
duzca la contratación del o los préstamos, y 
en la partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de ac~erdo con lo dispues­
to en el artículo 3. o de esta ley. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la cabecera del departamento, un estado 
del servicio del o los préstamos y de las in­
versiones hechas de acuerdo con el plan con­
templado en el articulo 3. o de la presente 
ley". 

Sala de la Comisión, a 4 de junio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 2 del presen­

te, con asistencia de los señores Aqueveque, 
Arellano, Martínez Camps, ROdríguez Lazo, 
SepúlVeda Rondanelli, Serrano y Zuñiga. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
aprobádo en general con la abstención del se­
ñor Serrano. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Sepúlveda Rondanelli. 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones. 

N.o 12.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado. 
en conformidad con l"Js artículos 60 Y 61 del 
RegIamento, el proyecto de ley, informado 
por la Comisión Interior, que autoriza a la 
Municipalidad de Mariquina para contratar 
un empréstito y le ha prestado su apro­
bación. 

Nada tiene que observar la Comisión res­
pecto de la inversión que se proyecta dar a 
bs fondos que se obtengan con la contrata­
ción del empréstito que se autoriza ni res­
pecto de las condiciones de amortización e 
interés que establece el artículo 1.0, que son 
las usuales para esta clase de operaciones. 

En lo que dice relación con el financia­
miento, la Comisión de Hacienda estimó in­
convenientes los impuestos que el proyecto 
de la C-:lmisión de Gobierno establece en las 
letras a) y b) del artículo 4.0, toda vez que 
colocan a los productos afectados en condi­
ciones muy precarias para competir con los 
similares provenientes de otras regiones. De 
ahí que estimara preferible suprimir esas le­
tras, considerando, además, que el sob ren­
dimiento de la tasa adicional de 1 0100 sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comuna 
de Mariquina será suficiente para cubrir el 
desembolso que para la Municipalidad re­
presentará el servicio de la deuda, en aten­
ción a que está próxima a realizarse en to­
do el país una retasación general. de la pro­
piedad raíz, ordenada por el proyecto tribu­
tario de que conoce en estos momentos el 
Congreso Nacional. 

El servicio de la deuda exige a la Munid-' 
palidad de Mariquina un gasto anual del 
orden del $ 1.500.000 aprOXimadamente y el 
1 0100 sobre el avalúo actual de los bienes 
raíces de la c"Jmuna rinde $ 650.000. Si se 
considera que la retasación proyectada sig­
nIficará cuando menos una duplicación de 
la masa imponible, no es aventurado espe­
rar un rendimiento muy próximo a la can­
tidad requerida para hacer el servicio, la que 
en todo caso puede completarse con fondos 
del presupuesto ordinario de la Municipal'i­
dad, situación que expresamente se consulta 
en ,el artículó 5.0, del proyecto. 

La Comisión de Hacienda, por las razones 
señaladas, estima que el proyecto .puede 
aprobarse con la sola modificación de reem­
plazar el artículo 4.0 por el siguiente: 

Artículo 4.0 

"Para atender el servicio del o los présta­
mos a que se refiere el' artículo Lo, esta­
blécese un impuesto adicional de uno por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes raí­
ces ubicados en la comuna, que regirá des­
de la fecha de contratación del o los prés­
tamos hasta el pago total de ios mismos". 

Sala de la Comisión, 15 de Junio de 1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente) ,Corbalán, Durán, Enríquez. Errázu­
riz, don Jorge; Larrain, Lea-Plaza, Martones, 
Musalem, Palma, dpn Ignacio; Silva. y Von 
Mühlenbrock. 
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Diputado Informante se designó al señor 
Lea-Plaza. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe BordaIí, Secreta­
rio de la Comisión. 

N.o 13.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
aprobado un proyecto de ley, originado en 
una moción del señor Corbalán, que libera 
de derechos e impuestos la internación de 
un órgano destinado a la Iglesia Evangélica 
de Concepción. 

La Comisión de Hacienda, conseC'uente con 
su conducta habitual de no considerar como 
posible fuente de entradas fiscales los bie~ 
nes destinados 'al culto religioso, no ha te­
nido inconvenientes en prestar su aproba­
ción a la iniciativa en examen. 

Existen, además, numerosos precedentes 
anteriores de proyectos análogos que han 
merecido la aprobación de la Comisión de 
Hacienda, que en esta oportunidad reco­
mienda a la Honorable Cámara la aproba­
ción del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N.o 2.772, de 18 
de Agosto de 1943, que fijó el texto refundi­
do de las dispOSiciones sobre impuestos a la 
internación. producción y cifra de negocios 
y sus modificaciones posteriores y, en gene­
ral, de todo derecho o contribución a un ór­
gano para iglesia marca Walcker Unit V 
con dos manuales de 56 notas y pedal de 30 
notas, embalado en cinco cajones despacha­
dos en el vapor "Imperial" desde Hamburgo 
al puerto de Talcahuano, importadO y desig­
nado a la Corporación Iglesia Evangélica 
Alemana de Concrepción. 

Si en el plazo de diez años contado desde 
la publicaCión de la presente ley se enaje­
nare a cualquier título la especie a que se 
refiere esta ley, Ó se le diere otro destino, 
deberán integrarse en arcas fiscales los de­
rechos o impuestos de cuyo pago esta ley 
libera. ouedando solidariamente responsables 
de ello las entidades o personas queinter· 
vengan en los actos o contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 15 de Junio de 1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de bs señores A1dunate (Presi­
dente), Corbalán, Durán. Enríquez, Errázu­
riz don Jorge; Larraín, Lea-Plaza, Martones, 
Musalem,Palma, don Ignacio; Silva y, Van 
Mühlenbrock. , 

Diputado Informante se designó al señor 
Corbalán. 

(Fdo.): ArnQldo Kaempfe Bordaili, Secre· 
tario de la Comisión. 

N.O l4.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestada su 
aprobación a un proyecto de ley, originado 
en una moción de los S'eñQI~es Castro, Correa, 
don Salvador; Jaramillo y Santandreu, que 
libera de derechos e impuestos la interna­
ción de diez carros de arrastre destinados a 
la Municipalidad de Rancagua. 

El proyecto en examen beneficia a la Mu· 
nic1.palidad de Ranca'gua, que ha adquirido 
en Dinamarca unos v'ehículos tipo "Coloso" 
para mejorar el servicio de aseo de la ciu­
dad, finalidad que es de indudable impor­
tancia y utilidad. 

La Comisión de Hacloenc!,a, sigui,endo una 
,política ya tradicional, ha prestadO su apro­
bación al proyecto en e"amen en atención 
a la institución favorecida, a la finalidad 
que se persigue y al escaso sacrificio fiscal 
que significa la renuncia a percibir los de­
rechos e impuestos que se eximen de pago 
frente a la utilidad que con ella se obtendrá. 

El ¡proyecto puede aprobarse en los si­
guientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Ubérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los imoues­
tos estrublecidos en el decreto N.o 2.772, de 
18 de Agosto de 1943, y sus modificaciones 
posteriores. y, en general, de todo derec~o 
o contribución a diez carros de arrastre tI­
po "Coloso" destinados a la Municipalidad 
de Rancagua e importad'Js por la firma So­
rensen y Cía. S. A. C. desde Dinamarca. 

Los impuestos, derechos y demás gravá­
menes de cuyo pago exim~este artículo, a 
los diez carros de arrastre, señalados, debe­
rán, en todo casQ, integrarse en arcas fis­
cales si el material respectivo fuere enaje­
nado a cualquier título. dentro del plazo de 
diez años cantado desde la fecha de la pu­
blicación 'de esta ley en, el "Diario Oficial", 
quedando solidariamente responsables de su 
integro en arcas fiscales lás personas o en­
tidades que intervengan en los actos o con­
tratos respectiVOS". 

Sala de la Comisión, 15 de Junio de 1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Corbalán, Durán. rEnríauez. Errázu­
riz, don Jorge; Larraín, Lea-Plaza, Marta­
nes, Musalem, Palma don Ignacio; Silva y 
Van Mühlenbrock. 
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Diputado Inform:ante.l>e designó a'l señor 
Errázuriz, ·don Jorge. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe BordaU, Secreta­
rio de la Comisión. 

N.o IS.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación al proyecto de ley, originado en 
u?a moción del señor Ríos. don Héctor, que 
n-lera de derechos e impuestos la interna­
ción de un equipo de Ray:JS X, destina,do al 
Servicio Médico Nacional de Empleados. 

Explica el autor de la iniciativa que las 
necesidades del Servicio Médico Nacional de 
Empleados han hecho indIspensable la adqui­
sición de algunos equipos de Rayos X por ser 
insuficientes los que actualmente dispone 
para atender en debida forma a los imp')­
nentes de las instituciones de previsión del 
p.aís. Agrega que uno de esos eqUipos, aQ.qui­
rldo ya en Estados Unidos, se encuentra ac­
tualmente en la Aduana de Valparaíso y 
que hasta el momento no se ha procedido a 
su internación. 

El proyecto en examen propone liberar a 
ese instrumental de l'Js gravámenes que el 
Servicio debería pagar al internarlo, lo que 
la Comisión de Hacienda ha estimado de en­
tera conveniencia dada la importante fina­
lidad Que se nprc:;i"'ue y el carácter de la ins­
titución beneficiada. 

En tales condiciones, la Comisión de Ha­
cienda ha sancionado favorablemente el pro­
yecto, que recomienda a la H. Cámara apro­
bar en los sLguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación. de almacenaje, de los impuestos 
establ'ecidos en el decreto supremo N.O 2.772, 
de 18 de Agosto de 1943, y sus modificacio­
nes posteriores, y. en general, de todo de­
recho o contribución que se perciba por in­
termedio de las aduanas. un equip'J de Ra­
YOs X, marca HOfman' SR300, para dos pues­
tos de trabajO, con 4 válvulas e instalacio­
nes de 300 MA. 110 K.V.P. con un F sin. Es­
tativo modelo Telemetroscipio ,movido 'a mo­
tor con su s'Jporte de tubo y con un serió­

. grafo Universal modelo Radiograph,· con 
Parrilla Bucky oscilatoria accionada por mo­
tor eléctrico. Este equipd ha sido destinado 
al Servicio Médic'J Nacional de Empleados, 
quien lo ha importado por inte¡:medio de la 

-firma "Davisco_ S. A: C.". y adquirido a la 
. firma "Hofman", de. Alemania, por un va­
lor CIF. VaÍparaísode 12.000 dólares, moneda 
de los Estad08Uni,dos de Norte América. 

Si en .el plazo de diez añ.)s contado desde 
la publicación de la presente ley se enaje-

nare a cualquier título las especies a que se 
refiere esta ley, o se les diere otro destino, 
deberán integrarse en arcas fiscales los de­
rechos o impuestos de cuyo pago esta ley li­
bera. quedando soUdariamente responsables 
de ello las entidades o personas que inter­
vengan en los actos o contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 15 de Junio de 1954. 

Acordad,o en sesión de fecha de hoy con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Corbalán, Durán, EnríQuez, Errázu­
riz, don Jorge; Darraín, Lea-Plaza, Marto­
nes, Musalem, Palma, don Ignacio; Silva y 
Van Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Silva. 

(Fdo,): Amoldo Kaempfe Bordali, Secre­
tario de la Comisión. 

N.O 16.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha procedido a 
estudiar y aprobar el proyecto de ley, ori­
ginadO en una moción del Honorable señor 
Serrano. que libera de derechos e impuestos 
la internación de camionetas y chassis des­
tinados al servicio de aseo de la Municipa­
lidad de Concepción. 

Se trata de una iniciativa similar a mu- , 
chas otras que la Comisión ha con{)cido en 
anteriores oportunidades y a las cuales ha 
prestado invariablemente su aprobación da­
das las plaUSibles finalidades perseguidas. 

Los elementos cuya internación se propo­
ne liberar en esta ocasión sonindispensa­
bIes para el trabajO de los Departamentos 
de Obras y de Aseo de la Municipalidad de 
Concepción. 

En estas condiciones, la Comisión de Ha­
cienda recomienda la aprobación del pro­
yecto en los Siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Libér'ase de derechos de 
internación y de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el decreto supremo 
N. o 2.772, de 18 de Agosto de 1943, que fijó 
el texto . refundido de las disposiciones sobre 
impuesto a la internación, producción y ci­
fra de nelgocios y sus modificaciones poste­
ri0res, Y, en general, de todo derecho o con­
tribución, a las siguientesmercaderias sali­
das del puerto de Nueva York con destino 

_ al puerto de Talhl1Ú4po, para la Municipa­
_lidad de ConcepCión: 

Del vapor Santa Margarita: 

N.os 68145-1 y 68145-1 A: 2 cajones 
contienen camionetas con plck up; 

que 
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N.o 68145-B: 1 atado que ,contiene panes 
para las mismas; 

Nos. 68144-1; 68144-2; N.O 68144-3 68144-1 A: 
6 cajones que contienen seis chassis y par­
tes para los mismos. 

Valor: US$ 21. 721.00. 

Del vapor Soennavi'nd: 

Un carro lavador montado sobre chassis 
Ford. 

Valor: US$ 9.858.00. 

Del vapor Concordia: 

3 cajones que contienen grúas hidráulicas 
,para carrocería de volteo. 

Valor: US$ 2.520.00. 
Si en el plazo de diez años C'ontado d'esde 

la publicación de la presente ley se enajena­
re a cualquier título las especies a que se re­
fiere esta ley, o se les diere otro destino, de­
berán integrarse en arcas fiscales los dere­
chos o impuestos de cuyo pa.go esta ley 1ibe­

,ra. quedando solidariamente resp')nsab1es ele 
ello las entidades o personas que intervengan 

,en los actos o contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 15 de Junio de 1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores A1dunate (Presiden­
te), Corbalán, Durán. Enríquez. Errázuriz 
don Jorge; Larraín, Lea-Plaza, Martones, Mu..' 
sa1em, Palma, don Ignacio; Silva y Von 
Mühlenbrock. 

Diputado Informante se o,esignó al señor 
Enríquez. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe BordaJí, Secreta­
'rio de la Comisión. 

N.o 17.-INFORMl<: DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
aprobado un proyecto, originado eCl una 
moción del Honorable señor Urrutia, sobre 
modificación de la ley N.O 10,330. que auto­
rizó a la Municipalidad de San Javier para 
contratar un empréstito. 

La modificación en proyecto tiene por ob­
jeto elevar en un medio -por mil el monto 
de, la contribución adicional que la ley N. o 
10,330 estableció para financiar el servicio 

-del empréstito que autorizó contratar a la 
Municipalidad de San Javier por la canti-

,dad de $ _ 3 .. 500.000. Esa tasa adicional as­
ciende actualmente a un uno por mil. 

El aumento ,propúesto se ha hecho nece­
sario debido a que el rendimiento de la con­
tribució:J. que creó la ley que se modUica no 

. ha.. sido suficiente., - pára servir la totalidad 
del empréstito autorizado. 

La Comisión contó entre los antecedentll6 
para aprobar el proyecto con el acuerdo 
municipal respectivo en orden a aumentar 
en un medio por mil la contribución adicio­
nal referida. 

E 1 estas condiciones la Comisión de Ha­
cienda no tuvo inconvenientes en prestar 
su aprobación al proyecto en examen, que, 
por lo demás, constituye una sentida aspi­
ración de todos los habitantes de la comu­
na be:'!eficiada. 

El proyecto puede aprobarse en los si­
guientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Reemplázase en el ar­
tículo 5.0 de la ley N.O ·10,330 la frase "uno 
por mil" por la siguiente: "uno y medio por 
mil". 

Sala de la Comisión, 15 de junio de 1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
de:~te), Corbalán, Durán, Enríquez, Errázu­
riz, dOl1 Jorge; Larraín, Lea Plaza, Musa1em, 
Silva y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Corbalán. 

(Fdo).: Arnoldo Kaempfe BordaIÍ, Secre­
tario de la Comisión". 

N.o IS.-INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS. 

HONORABLE C.AMiARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas apro­
bó un Mensaje que modifica la ley 10,595. que 
destinó fondos pn.ra ejecutar diversas obras 
públicas en Angol, con motivo de su cente­
nario. 

En dicha ley se autorizó al Presidente de 
la Repúbliéa para invertir hasta la suma d" 
40 millones de pesoo, en la construcción de 
diversas obras públicas, CC'I! ocasión del IV 
Centenario de la ciudad ele Angol. 

Entr-c estas obras figura la construcción de 
un puent-e sohre el río Ve:gara, que unirá las 
calles CQlvadpnga y Freire, con un costo to­
tal de $ 1.500.000. 

Al p.fectuarse 10sestudlOS pertinentes para 
la construcción de esta ob..-a, se comprobó Que 
la llbicación del referido puente indicado pN 
la leyera inadecuada, debido a la diferencia 
de niv'el que existe en ese punto, entre una 
y otra rib"!ra y las desfa'lcrablescondiciones 
toJ'Ü'!n"áJicas del terreno. 

:m:l proyecto' en informe, con el' obj·eto de sal-
• var el inconveniente· señalado, :modifica la 
ley 10,595 en la parte que menciona la ubl~ 
cación que debet-ener el puente 'sobre el río 
Yergara, dejandQ entregada a la Dirección 
de Vialidad la, elección del lugar, de acuerdo 
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can los conocimientos técr.,icos de esa l'Cllar­
tición. 

P0r las razones expuestas, la Comisión apro­
bó en los mismos ténninos el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Modificase la letra h) del 
artículo 1.0 de la ley N.o 10,595, de 13 de oc· 
tubr-e de 1952, que destina recursos para la 
construcción de un puentp. sobre el río Ver~ 
gara, en Angol, substitu:,¡endo la frase "que 
unirá las calles Covadonga y Freire", por ia 
siguiente: "en la ubicació!l que determine 1:1 
Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras 
Pú'bUcas". 

Sala de la Comisión, a ]5 de junio de 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asis­

tencia d·e los señores Galleguill<Js (Pre.siden­
te), David, Puentes, De la Presa, González, don 
Pedro; Minclhel, Peñafiel, Rigo Rlglhi, Rioseco 
y Valdés. ' 

Diputado Informante, el Honora:ble señot 
Rios'eco. 

(Fdo.): Francisco Hormazábal L., secre­
rio. 

N.o 19.-INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas In~ 
forma el Mensaj e que modifica la ley 9.639, 
sobre ejecución de obras de regadío que se 
construyan con fondos fiscales. 

Esta ley modificó la N. o 4.445, que regla­
mentaba la construcción de obras de regadío 
con fondos fiscales y su objeto principal fue 
obtener de los usuarios de las obras que pa­
garan parcialmente los gastos de explotación 
y el costo de ellas. 

La aplicación de la ley 4.445 trajo como 
re.mltado un déficit para el Fisco, en virtud 
de que los beneficiados pagaban' sólo parte 
de los gastos, lo qUe se agravaba aún más 
para los derechos del Fisco con la deprecia­
ción de nuestro signo monetario. 

La ley 9.639 obligó, pues, a reintegrar .,1 
costo total de las obras y los gastos de explo­
tación. 

Pero en la práctica se ha presentado un in­
conveniente para. aplicar esta ley. 1';1 artlcu~ 
10 l.o transitorio de dicha ley contempló el 
caso de las obras que tenían más de 4 años 
en explotación provisional en esa fecha, pe~ 
ro omitió mencionar aquellas q'IJe se encon-
traban en construcción. . 

Respecto del primer caso, no ha habido dI­
ficultades porque se aplicó la nueva 'ley; en 
cambio, para las obras que se encontraba...n en 
construcción se presentó la duda sobre la ma­
nera ele aplicar 111. ley 9.639, desde esa fecha 
bacia adelante, y, más que eso, la incertidum­
bre sobre el adecuado reembolso de las su-

mas que deberían continuar invirtiéndose pOI 
varios años en las obras en ejecución. 

De modo, pues, que el proyecto en informe 
viene a ser una ley aclaratoria de la ley nú-. 
mero 9.639. 

La solución qUe r.~ da es obligar a los be­
neficiarios a reembolsar los gastos ejecutados 
por el Fisco en obras de regadío a la fecha 
de la dictación de la ley 9.639 Y acogidas a 
la ley 4.445, en la lIiguiente forma: oeberán 
ser pagadas en forma que la suma reembol­
sable fijada sea igual a la fracción de la obra 
tutal ejecutada al 24 de agosto de 1950, fecha 
de la dictación de la ley 9.639, y el resto se 
cancelará con arreglo.a las disposiCiones da 
la ley 9.639. 

EJ;}. el artículo 2. o, se inñican las obras que 
~ encontraban en ejecUCión a la fecha de la 
vigencia de la ley 9.639 y la fracción ('.le las 
sumas reembolsables, de acuerdo con la ley 
4.445. . 

El proyecto se aprobó con una modUlca. 
clón a la letra b) del artículo 1.0, que esta. 
blecía que serían reembolsadas con arreglo a 
las disposiciones de la ley 9.639, todas las su­
ruas invertidas con posterioridad al 24 de 
agosto de 1950, y el plazo de amortización de 
I<stl'\, parte de la deuda se fijaba en 30 años. 
La modificación consiste en que el plazo de 
ttmortización de esta parte de la deuda será 
de 15 años. 

Por las consideraciones expuestas, la COm1-
si¿n aprobó el proyecto con una mOdifica­
ción, en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 -Declárase Que las obras de 
regadío en ejecución por el Fisco, a la fech" 
de la. dictación de la ley 9.639 Y acogidas " 
la ley N.O 4.445, de 10 de octubre de 1928, s~ 
rán reembolsadas por los interesados, en la 
siguiente forma: 

a) Con arreglo a las disposlcionell de la l"~ 
N. o 4.445, una fracción de la suma reembol­
sable fijada equivalente a la fracción de la 
obra total, ej ecutada al 24 de agosto de 1950. 

b) Con arreglo a las disposiciones de la ley 
9.639, todas las sumas invertidas con poste­
rioridad al 24 de agosto de 1950, fecha de vi­
gencia de dicha ley. El plazo de amortización 
de esta parte de la deuda se fija en 15 años. 

"Artículo 2.0 - Las obras a que se refIe­
re la presente ley y las fracciones de las su­
mas reembolsables a que hace men~ión el 
inciso a) del artíeuloanterior, son las si­
guientes: 

Canal Bio-~Ío (3 etapas), 25 por ciento de 
$ 149.501.900: 

Canal Bío-Bio Negrete, 30 por ciento de 
$ 19.621.602.45. 

Embalse Laguna del Maule, 8 por ciento de 
$ 12.500.000. 
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Embalse Tutuvén, 80 por ciento de 14 mi­
llones 160 mil pesos. 

Regadío Hacienda Rinconada Lo Cerda, 80 
por ciento de $ 6.500.000. 

Regadío de Melozal, O por ciento de 56 mi~ 
llones 626 mil 600 pesos. 

Para el cálculo de la deuda de riego de los 
interesados en el Regadío de Melozal, no se 
contabilizarán las sumas aportadas por el ex 
Departamento de Caminos para la construc­
ción del puente sifón "Loncomilla"'. 

Sala de la Comisión,a 15 de junio de 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Galleguillos (Presi­
dente), David, Puentes, De la Presa, González, 
don Pedro; Minchel, Peñafiel, Rigo Rlghl, 
Rioseco y Valdés Riesco. 

Diputado Informante, el Honorable señor 
Rioseco. 

(Fdo.): Francisco Bormazábal L., Secretario. 

N.o 20.-INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Coloni­
zación pasa a informaros· el proyecto de ley 
originado en una moción del Honorable señor 
Brücher, que autoriza la permuta de un te­
rreno fiscal por uno de la Grace y Cía. (Chi­
le) S. A. para el Hotel de Turismo de An­
tOfagasta. 

Para la terminación del Hotel de Turismo 
de Antofagasta, de propiedad del Consorcio 
Hotelero de Chile S. A., se necesitan terre­
nos adyacentes que son de propiedad de Gra­
ce y Cia. (Chile) S. A. La mencionada fir­
ma ha accedido a esta permuta, dado el enor­
me beneficio zonal que representa la termi­
nación del Hotel de Turismo. 

Vuestra Comisión de AgriCUltura y Colo­
nización fue ínformada por el señor Ministro 
de Tierras y Colonización, ¡::eñor Diego Li!''1 V., 
Y por el señor EnriqUe Olavarria (Jefe del 
Departamento.,Juridico del Ministerio de Tie­
rras y Colonización) que la permuta era con­
veniente para' los intereses fiscales, como se 
deduce de los antecedentes proporcionados a 
este Ministerio por la 1. a Zona de Impuestos 
Internos. 

Por el artículo 1. o del proyecto se autoriza 
la permuta de los terrenos, cuyas inscripcio­
nes, superficies y respectivos deslindes son. 
señalados. Para los efectos de la permuta se 
consideran ambos precios con un valor equi­
valente de $ 1. 500.000 cada uno. 

El articulo 2. o autoriza al Presidente de la 
República pata que transfiera el predio que 
el Fisco adquiere por esta permuta al Con­
sorcIo Hotelero de Chile S. A., dueño del Ho­
tel de Turismo de Antofagasta. Como en el 
futuro el Consorcio Hotelero de Chile pudie­
ra formar parte de otra sociedad más amplia 

se faculta, por este mismo artículo, que la 
transferencia pueda realizarse a la sociedad 
a que en definitiva pertenezca el Hotel de Tu­
rismo de Antofagasta. Se dispone, además, 
qUe la transferencia se hará por un valor de 
$ 1.500.000, pagadero en a.cciones del Consor­
cio de la Sociedad de que éste formare parte. 

El articulo 3. o del proyecto en informe 
autoriza al Presidente de la RepÚblica para 
transferir gratuitamente a la Municipalidad 
de Antofagasta las acciones que adquiera por 
la adquiSición que se autoriza en el articu~ 
lo 2.0. 

Finalmente, el artículo 4.0 dispone que los 
actos y contratos a que se refiere la presen­
te ley, estarán exentos del trámite de la In­
sinuación y libres de toda clase de i~puestos 
fiscales y municipales. ' 

Vuestra Comisión de Agricultura y Coloni­
zación al prestar su aprobación a esta inicia­
tiva lo hizo por las ventajas que representa 
para los intereses fiscales y, muy especial­
mente, debido al hecho de que esta permuta 
posibilita la terminación de las obras e ins­
talaciones del Hotel de Turismo de Antofa­
gasta, factor de progreso y adelanto urbanís­
tico de esa ciudad. 

Os recomienda que le prestéis vuestra apro­
bación, concebido en los términos siguientes: 

) 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de 
la República para celebrar con Grace y Cía. 
(Chile) S. A. un contrato de permuta de los 
siguientes 'terrenos: 

Grace y Cía. (Chile) S. A. se obligará 8 
entregar una parte del terreno de su propie­
dad que comprende la manzana N. o 308 del 
plano de la ciudad de Antofagasta, inscrito a 
fs. 78. N. O 72, del Registro de Propiedades de 
Antofagasta del año 193~1, retazo que tien~ 
una superficie aprOXimada de 5.755 metros 
cuadrados y cuyos deslindes especiales son: 

Norte: Terrenos de la €X concesión en 60,85 
metros y calle Sucre, en 11 metros; 

Este: Terreno que conserva en la manzana 
Grace y Cía. (Chile) S. A. en dos líneas per­
pendiculares entre sí, de 63,75 y 20.50 metros; 

Sur: Calle Arturo Prat en 78 metros, y 
Oeste: Pasaje Rhin, en 61,20 metros. 
El Fisco se obligará a entregar una. pa,rte 

del terreno inscrito a fs. 515 vta., N.O 627, 
del Registro de Propiedades de Antofaga.sta 
del añoi 1953, retazo que tien€ una superficie 
aproximada de 8,450 metros cuadrados y cu­
yos deslindes especiales son: 

Norte: Calle Tacna, en 99,50 llletros; 
Este: Calle Tarapacá, en 66,50 metros y re­

tazo que se reserva el Fisco, en 40 metros; 
Sur: Retazo que se reserva el Fisco, en 50,50 

metros y Asilo de Ancianos, en 50 metros, y 
Oeste: Calle Iquique, en 102,40 metros. 
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Para los efectos de la permuta que se au­
toriza celebrar por la pre3ente ley se consi­
derarán ambos predios con un valor equiva­
lente de $ 1. 500.000 cada uno. 

Artículo 2.0- Autorizase al Presidente de 
la República para que transfiera el predio qua 
el Fisco adquiere en virtud de la p~rmuta a 
que Se refiere esta ley al Consorcio Hotelero 
de Chile S. A. o a la sociedad a que en de­
finitiva pertenezca el Hotel de Turismo de 
Antofagasta. La transferencia se hará por el 
precio de $ 1.500.000, pagadero en acciones 
del Consorcio o de la sociedad expresados en 
su valor nominal. 

Artículo 3.0- Autorízase al Presidente de 
la República para transferir gratuitamente a 
la Municipalidad de Antofagasta las acciones 
que adquiera por esta operación. 

Artículo 4.0- Los actos y contratos a que 
se refiere la presente ley estarán exentos del 
trámite de la insinuación y libres de toda 
clase de impuestos fiscales y notariales". 

Sala de la Comisión, a 7 de Junio de 1954. 
Acordado en sesiones de fEchas 2~ de abril 

y 2 de junio de 1954, con asistencia de los se­
ñores Izquierdo (President~), Araneda, Bart, 
Bustamante, Bücher, Cayupi, Sepúlveda, don 
Julio; Vial, don Francisco; Vial, don Fernan­
do, Urrutia y Weber. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Federico Bücher. 

(Fdo): Carlos Andrade Geywitz, Secretario 
de la Comisión. 

N.o 21.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha revisado, en 
conformidad con las disposicio:1€s reglamen­
tarias pertinentes,el proyecto de ley, infor­
mado por la Comisión de Agricultura y Co­
lonización, que autoriza la permuta de un 
terreno fiscal por uno de Grace y Cía., (Chi­
le) S. A., para el hotel de turismo de An­
tofagasta. 

Estudiada la iniciativa por la Comisión, 
ésta le prestó su aprobación en los mismos 
térmi:;os propuestos por la Comisión técni­
ca, con la sola modificación de haber inter­
calado en el artículo 4.0 la expresión "dere­
chos" antes de la palabra "notariales", en 
atención a que se estimó impropio el térmi­
no de «impuestos notariales"'. 

El resto de las disposiciones del proyecto 
no le mereció a la Comisión ninguna obser­
vación y se remite a su respect,o al informe 
de la Comisión de Agricultura. 

En síntesis, la Comisión de Hacienda es­
tima· que el proyecto puede aprobarse con la 
modificación señalada de agregar la pala­

. bra "derechos" antes de la expresión "nota­
riales" en el artículo 4.0. 

Santiago, 15 de junio de 1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy. con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Corbalán, Durán, Enríquez, Errázu­
riz, don Jorge, Larrain, Lea Plaza, Martones, 
Musalem. Palma, don Ignacio; Silva y Von 
Mühle:: brock. 

Diputado Informante se designó al sefior 
Silva. 

(FdoJ : Arnoldo Kaempfe BordaIí, Secre­
tario de la Comisión". 

N. o 22. -OFICIO DE UNA COMISION ES­
PECIAL. 

"Santiago, 10 de junio de 1954. 
La Comisión Especial designada por la 

Honorable Cámara para estudiar el proble­
ma de la vivienda, acordó en sesión dé fe­
cha de hoy, solicitar a V. E. se sirva recabar 
de la Honorable Cámara la autorización pa­
ra que todos los proyectos de ley relacio_"a­
dos con los problemaS de edificación y vi­
vienda, que actualmente se encuentran pen­
dientes en la Comisión de Trabajo y Leglsla­
ción Social, sean conocidos parla Comisión 
Especial que suscribe esta petición. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Sergio Gon­
zález E.- José Luis Larraín E.". 

N.o 23.-MOCI()N DEL SE~OR IBA~EZ. 

"HONORABLE CAMARA: 

Considerando el beneficio que reportará· la 
creación del COlegio de Matronas de Chile, 
tanto para las profesionales como para la 
sociedad en general, ya que este organLsmo 
estará destinado para encauzar el correcto 
ejercicio de la profesión, el perfeccionamiento 
cultural y científico de las matronas, y esti­
mando al mismo tiempo que esta superación 
que deben alcanzar al estar unidas y regidas 
por un Colegio, redundará notablemente en 
beneficio del pueblo al cual han dedicado 
abnegadamente su prOfesión, vengo en rome­
ter a la consideración de la Honorable Cá,. 
mara de DiputadOS el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

TITULO 1 

DEL COLEGIO DE MATRONAS 

Artículo 1. o- Créase una institución con 
personalidad jurídica denominada "Colegio 
de Matronas", que se regirá por lasdisposi­
ciones de la presente ley. Su sede será. la ciu­
dad de Santiago. 

Artículo 2.0- Estarán .obligada.! a formar 
parte del Colegia todas las perscnas que ejer· 
zan la profesión de Matrona eon título 'Otor­
gado por la Universidad de Chile. 
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Artículo 3.0- El Colegio de Matronas tie- ," b) Estar en posesión del título de Matro­
ne por objeto el perfeccionamiento, la pro~", na durante diez años a lo menos; 
tección económica y social y la supervigilan- ';;, cl No haber sido condenada por crimen o 
cia del ejercicio de la profesión. simple delito, ni estar procesada por esta 

Artículo 4.0-- El Colegio de Matronas será misma clase de delitos, qoo merezcan pena 
dirigido por un Consejo General con residen- aflictiva, y 
cia en Santiago; habrá Consejos Regionales d) No haber sido objeto de medidas disci­
que funcionarán en las ciudades de Antofa- plinarias, impuestas por el Consejo, durante 
gasta, La Serena, Valparaíso, Santiago, Talea, los últimos cinco años. 
Concepción, Temuco, Valdivia y Punta Are- Artículo 10.- No pueden ser sirnultánea­
nas. Un reglamento determinará los límites mente miembros del Consejo General los pa­
jurisriccio:1ales de estos Consejos. rientes o afines en la línea recta, ni los co-

Artículo 5.0-- El patrimonio dejo Colegio de laterales dentro del cuarto grado de eonsan~ 
Matronas se formará: guinidad o segunda de afinidad, inclusive. 

a) Con los aportes de los Consejos Regio- Si en una elección resultaren elegidas dos 
nales en conformidad con 10 dispuellto en el o má" personas a quienes afectaren algunas 
artículo 17. ' I :.¡,"-'; de estas incompatibilidades, el Consejo deci­

b) Con las I!lUltas que se apliquen de acuer- dirá por sorteo, en la primera sesión, cuál de~ 
do a esta ley~ , i 1 ! 'ir'1 be ser elegida Consejera. 

cl Con el 50% de las patentes que paguen Artículo 11.- Son atribuciones del Conse-
las Matronas. ',1 ~i-~ J jo General: 

d) Con l~s donacione.c;, asignaciones testa- a) Velar por el progreso, prestigio y. prerro-
mentarias, erogaciones y subvenciones que se gativas de la profesión y por su regular y co­
hagan para incrementar el patrimonio del rrecto ejercicio; mantener la disciplina pro­
ColegiO de Matronas o cualquiera de los fesional, prestar protección a las matronas e 
fondos especiales que acuerde mantener y impartir los preceptos de la ética profesional; 
formar el Consejo General y con los bienes bl Considerar las condiciones de trabajo y 
que adquiera a cualquier título. economías de los servicios pÚblicos o particu-

Artículo 6.0 - Los bienes del Colegio dI' lares que empleen matronas, teniendo presen-
Matronas deberán invertirse: te las modalidades y necesidades de cada re-

a) En la adquisición de mobi:iario, biblio- gión y servicio; 
teca, enseres y demás elementos necesarios c) Proponer el arancel de honorarios pro-
para su funcionamiento; fesionales, el cual será escrita por el Presi-

b) En la adquisiCión y arrendamiento de dente de la RepÚblica. 
local para el funcionamiento de los Consejos; El arancel regirá a falta de estipulación 

e) Al otorgamiento de premios de estímulo de las partes y los Tribunales de Justicia no 
por estudio, obras o actos ejemplares <fe los podrán regular el honorario de una matro­
miembros del Colegio o estudiantes del ramo; na en una cantidad inferior al minimum de 

d) En crear y mantener publicaciones, cur­
sos de perfeceionamiento cultural y científico; 

e) Cooperaren centros de atención pre­
natal gratuita y otros de acción social. 

TITULO II 

DEL CONSEJO GENERAL 

Artículo 7.0- El Consejo General estará. 
eompuesto de doce miembros. De éstos, tres 
serán designados por el Consejo Regional de 
Santiago y uno por cada uno de los demás 
Consejos Re~onales. La elección se hará en 
votación directa en la forma que lo establez­
ea el Reglamento. 

Artículo 8.0-- Los miembros del Consejo 
General durarán tres años en su cargo y po­
drán ser reelegidos. El Consejo General será 
renovado por parcialidades cada dos años, 
en la primera quincena, del mes de abril del 
año nue correspo-da. 

Articule) 9. o- Para ser miembro del Con­
s~jo ,General se. requiere: 

a) 'Estar inscrita en los Registros del Co­
legio; 

arancel; 
d) Conocer en segunda instancia de los 

asuntos sobre aplicación de medidas disci­
plinarias por los Consejos Regionales y res­
pecto de las cuales la ley concede el recurso 
de apelación sin perjuicio de peder aplicar 
por si mismo las sanciones que establece esta 
ley; 

e) Administrar los bienes del ColegiO de 
Matronas; 

f) Fijar el monto de las cuotas ordinarias 
que deben pagar las colegiadas y las extra­
ordinarias que sea necesario establecer como 
generales para todo el país; 

g) Aprobar anualmente el presupuesto y 
gastos del Consejo General y de los Consejos 
Regionales; 

hl Supervigilar el funcionamiento de los 
Consejos Regionales; 

i) Designar miembros honorarios y miem­
bros correspondientes' ,del Colegio de Ma­
tronas; 

j) Representar legalmente al ColegiO de 
Matronas; 

Cuando en el ejercicio de esta facultad el 
Consejo se querelle criminalmente no estará 
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obligado a rendir fianza de calumnia. El 
Consejo será representado legalmente por su 
presidenta o la que haga sus veces. Para 
acreditar esta representación bastará un 
certificado de la Secretaría del Consejo Ge­
neral; 

k) Llevar el registro de todas la,s matro~ 
nas de la República. En este registro se de­
jará constancia de las distinciones, cargO$ 
que desempeñen y de fas medidas disciplina­
rias que fueren aplicadas. 

Los Tribunales de Justicia y las reparti­
ciones fiscales y de administración autóno-­
ma y el Servicio Nacional de Salud enviarán 
al Consejo General copia autorizada de las 
resoluciones que apliquen sanciones relativas 
al ejerciciO de la profesión de matronas, a fin 
de anotarlas en el registro y transcribirlas 
a los Consejos Regionales; 

1) Velar por el cumplimiento de esta ley y 
asesorar a la justicia en la represión del ejer­
cicio ilegal de la profesión. 

Artículo 12.- El Consejo General pOdrá: 
a) Crear y mantener publicaciones, cur­

sos de perfeccionamiento y divulgación, ciclos 
de conferencias, premios a obras científicas 
y propiciar otros medios de perfeccionamien· 
to cultural; 

b) Organizar convenciones, jornadas y 
Congresos científicos y gremiales y mante­
ner relaciones permanentes con las 1nstitu­
ciones prOfesionales extranjeras; 

c) Proponer las reformas que estime nece­
s-arias introducir en los programas de ense­
ñanza de la profesión de matronas y todo 
proyecto de reforma en el plan de estudios 
de la Escuela de Obstetricia y Puericultura 
dictado por el Conseja UniversitarIO, deberá 
comunicarse al Consejo General. 

Artículo 13. - El Consejo General en su 
primera sesión elegirá de entre sus miem­
br08 una presidenta, U!1a vlcepresid~nta 
una secretaria y una tesorera. 

Artículo 14.- El Consejo General sesiona­
rá con la mayoría absoluta de sus miembros 
en ejercicio. 

Los acuerdos se adoptarán por simple ma­
yoría, salvo en los casos en que exista diS­
posición expresa en contrario. 

La lnasistenéia a sesiones ordinarias, du­
rante cinco veces consecutivas, sin causa jus­
tificada, determinará la vacancia del cargo 
de Consejera, por el solo ministerio de la 
ley. La vacante será llenada en ~a forma que 
determine el Reglamento. 

TITULO In 

DE LOS CONSEJOS REGIONALES 

Artículo 15.- Los Consejos Regionales esta­
rán compuestos por tres miembros, elegidos en 
votación directa por las matronas inscritas 
en .la Jurisdicción respectiva. durarán tres 

años en sus cargos y pOdrán ser reelegidas. 
Se renovarán por parcialidades en la forma 
que determine el Reglamento. 

Artículo 16.- Para ser miembro de un Con­
sejo Regional se requieren las condiciones 
exigidas en el artículo 9.0, letras a), c) y d); 
estar en posesión del título de matrona dU­
rante cinco años, a lo menos, y residir en la 
jurisdicción respectiva. 

En la elección de Consejos Regionales serán 
también aplicables las incompatibilidades es­
tablecidas en el artículo 10. El cargo de Con­
sejera Regional será, además, compatible con 
el de miembro del Consejo General. 

Artículo 17.- Son obligaCiones y atribucio­
nes de los Consejos Regionales: 

a) Las indicadas en las letras a) y 1) del 
artículo 11 dentro de su respectiva jurisdic~ 
ción; 

b) Administrar los bienes colocados bajo 
su tuición por el Consejo General; 

c) EXigir de las colegiadas el pago de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias, entre­
gando al Consejo General la parte que deter­
mine el Reglamento; 

d) Aprobar anualmente el presupuesto de 
entradas, gastos e inversiones, enviándolo 
para su aprobación al Consejo General; 

e) Llevar el registro de las matronas que 
ejercen la profesión dentro de su jurisdic­
ción, y 

f) Solicitar del Consejo General la fija­
ción de las cuotas extraordinarias que el Con­
sejoestime convenientes establecer para las 
necesidades de su jurisdicción. 

Artículo 18. - Las Tesorerías Comunales 
entregarán semestralmente al Consejo Regio­
nal que corresponda el 50% de las patentes 
prOfeSionales de las matronas que ejerzan su 
prOfesión en la comuna. 

TITULO IV 

DEL EJERCICIO DE LA PROFESION 

Artículo 19.- Para ejercer la profesión de 
matrona es necesarIo: 

a) Estar en posesión del titulo correspon­
diente otorgado por la Universidad de Chile, y 

b) Estar inscrita en el COlegio de Matronas. 
Artículo 20.- Las Municipalidades no po­

drán otorgar patentes para el ejercicio de la 
prOfesión de matrona a ninguna profesional 
que no compruebe estar inscrita en el Colegio. 

Artículo 21.- Las personas que se creye­
ren perjudicadas por la atención profesional 
de una matrona, podrán recurrir al respectI­
vo Consejo, el cual apreciará privadamente y 
en conciencia el motivo de la queja y oyendo 
a la interesada en la forma que determina el 
Art. 29. 

Artículo 22_ El Consejo ,en conocimiento 
de los antecedentes que acompañan a la re­
clamación, exigirá como requisito previo 
para darle curso. un depósito a su orden. en 
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la cuantía que estimare prudente, para res­
ponder al pago de la multa que deberá impo­
ner si ia reclamación fuere desechada, salvo 
que la mayoría acuerde no aplicarla. Esta 
multa será de quinientos pesos ($ 500) a tres 
mil pesos ($ 3.000) Y será regulada en consi­
deración a la gravedad de los antecedentes. 

Artículo 23.- Estas reclamaciones, conjun­
tamente con la decisión que sobre ellas recai­
ga, no pOdrán ser publicadas sin acuerdo ex­
preso ,del Cons.ejo bajo multa de mil pesos 
($ 1.000), a diez mil pesos ($ 10.000) de Mayor 
Cuantía del lugar en que se hiciera la publi­
cación. Esta multa se duplicará en caso de 
reincidencia. 

TITULO V 

DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

Artículo 24.- Los Consejos Regionales, den­
tro de su jurisdicción, podrán imponer a la 
matrona que incurra en cualquier acto des­
doroso para su profesión, las sanciones que a 
continuación se indican: 

a) Amonestación; 
b) Censura, y 
c) Suspensión del ejercicio de la profesión 

por un piazo no superior a seis meses. 
Las medidas disciplinarias que aplique un 

Consejo Regional serán comunicadas a la 
afectada por la presidenta y la secretaria del 
respectivo Consejo, ,en carta certificada, la 
""al le será dirigida al día siguiente hábil dI 
adoptarse el acuerdo. 

Articulo 25.- Las resoluciones de los Con­
sejos Regionales que apliquen las medidas 
disciplinarias señaladas en el Art. 24, letras 
b) y c), son apelables ante el Consejo Gene­
ral, el que tendrá 'el plazo de treinta días pa­
ra resolver, con audiencia de la inculpada, 
debiendo ésta presentar, además, por escrito 
su defensa. -

La:apelación deberá entablarse dentro dei: 
plazo de quince días, contado desde la no­
tificación a que se refiere el artículo prece­
denj)e, y podrá deducirse aún por telégrafo. 

Artículo 26.- Mientras se resuelve la ape­
lación se suspenderán los efectos de la me­
dida. 

Una vez ejecutoriada una medida discipli­
naria de suspensión, será comunicada a las 
autoridades correspondientes para su cum­
plimiento. 

Artículo 27.- El Consejo General, conocien­
do de una reclamación a requerimiento de un 
Consejo Regional, o de oficio, podrá acordar 
la cancelación de la inscripción en el Registro 
del Colegio de Matronas por los dos tercios 
de sus miembros, siempre que motivos graves 
lo aconsejen. 

Esta resolución será apelada ante la Corte 
Suprema dentro de los diez días hábiles si­
guientes a sus notificaciones. La apelaCión 
será ,vista en pleno por este Tribunal y sólo 
podr~ ser confirmada por el voto de los dos 

tercios de los miembros pres'entes. Confir­
mada la resolución, la matrona será borra­
da de los Registros del Colegio y se comu­
nicará esta determinación a cada uno de ¡os 
Consejeros Regionales del país y a las auto­
ridades correspondientes para su cumpli­
miento. 

Artículo 28.- Sólo serán considerados co­
mo motivos graves para los efe·ctos del Art. 
anterior los siguientes: 

a) Haber sido condenada por sentencia eje­
cutoriada por algunos de los delitos contem­
plados en los artículos 313 a 318 del CódigO 
Penal; 

b) Haber sido suspendida, la inculpada, por 
lo menos tres veces, y 

c) Ser reincidente en la comisión del deli­
to de amparar bajo título profesional a una 
persona que ejerza ilegalmente. 

Artículo 29.- Cua}.esquiera de las personas 
interesadas podrán impugnar la composición 
de los Consejos cuando éstos hayan de resol­
ver sobre una reclamación o sobre la aplica­
ción de medidas disciplinarias a fin de que 
dej.en de intervenir en el conocimiento y fa­
llo del asunto aquellos miembros que se en­
cuentren ,en algunos de los casos siguientes: 

1.0- Ser socio de algunas de las partes o 
sus acreedores o deudores o tener de alguna 
manera análoga d,ependencia o preeminencia 
sobre dicha parte; 

2.0- Tener amistad o enemistad respecto 
de alguna de las partes probada por hechos 
repetidos e irredargüibles o antecedentes que 
permitan suponer falta de imparcialidad en 
la emisión de su juicio o dictamen; 

3.0- Ser ascendiente o descendiente legí­
timo, madre o hija natural o adoptiva de al­
guna de las partes, o estar con ellas por pa­
rentesco de éonsanguinidad o afinidad has­
ta ,el tercer grado inclusive; 

4.0- Haber emitido opinión 'con publicidad 
sobre ei asunto, y 

5.0- Tener interés personal en la materia 
de que se trata. 

De estas inhabilidades conocerá un Tribu­
nal compuesto por tres miembros del Conse­
jo, elegidos por sorteo con exclusión de los 
afectados. 

'Si aceptadas las inhabilidades queda el 
Consejo sin número para sesionar se integra­
rá sólo para éstos efectos, hasta su totalidad, 
por matronas elegidas por sorteo entre las 
que tengan los requisitos necesarios para ser 
Consej eras, siempre que no estén comprendi­
das en algunas de las inhabilidades señala­
das en los incisos anteriores. 

Artículo 30.- Antes de aplicar cualquiera 
medida dis.ciplinaria, los Consejos deberán 
oír, verbalmente o por ~scrito, a la matrona, 
a quien deberá citarse con cinco días de an­
ticipación, a lo menos, por carta certificada 
dirigida a su domicilio. Si 'el domicilio estu­
viera fuera del asiento del Consejo respecti­
vo, el plazo para la comparecencia será de 
15 días. Transcurrido el plazo indicado, el 
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Consejo resolverá con o sin audiencia de la 
inculpada, salvo causa legítima de excusa 
prevlamente calificada por el Consejo. 

Artículo 31.- Las facultades disciplinarias 
concedidas a los Consejos Regionales prescri­
birán en el plazo de un año, contado desde 
la fecha en que se cometieron los actos que se 
trata de juzgar. 

Artículo 32.- Los Consejos Regionales de­
nunciarán el ejercicio ilegal de la profesión; 
para este efecto enviarán las denuncias con 
los antecedentes del caso a las autoridades 
correspondientes _ 

TITULO VI 

DE LAS REUNIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS 

Artículo 33.- En el curso del mes de cada 
año habrá reunión general ordinaria de las 
inscritas en el Colegio de Matronas. En esta 
reunión el Consejo General presentará una 
memoria de la labor del Colegio durante el 
año anterior y un balance de su estado eco­
nómico. 

Artículo 34.- En las reuniones ordinarias 
pOdrán proponer a la consideración del Con­
sejo las medidas que se creyeren convenien­
tes para el mejor ej'ercicio de la profesión. 

Artículo 35.- Las reuniones extraordina­
rias de las inscritas en ,el Colegio de Matro­
nas se realizarán: 

a) Cuando lo acuerde el Consejo General; 
b) Cuando lo pida, por escrito, a la Presi­

denta, indicándose su objeto, un número de 
matronas que represente el 20 010 de las ins­
critas 'en el Registro General, y 

c) O se solicite, para un mismo objeto, por 
tres Consejos Regionales. En estas reuniones 
sólo podrán tratarse los asuntos que han sido 
objeto de la convocatoria. 

Artículo 36.- En toda reunión general el 
quórum será el 20 010 por lo menos de las ma­
tronas inscritas. Si no hubiere quórum, la 
reunión se verificará al día siguiente, a la 
misma hora, con las que concurran. 

Artículo 37.- La citación para estas reu­
niones se hará por medio de tres avisos pu­
blicados en un diario de las ciudades del 
asiento de los Consejos Regionales, con indi­
caciones del día, lugar y hora de la reunión, 
señalándose, además, si se tratare de reunión 
e~traordinaria. El 13rimer aviso se publicará 
con treinta días de anticipación al señalado 
para su reunión. 

Artículo 38.- Las matronas inscritas en los 
Consejos Regionales pOdrán celebrar reunio­
nes generales cuando así 10 acuerde el Con­
sejo, o lo solicitare ¡lar escrito a la Presiden­
ta, indicando su objeto, un número de ma­
tronas no inferior al 20 oio de las inscritas 
en el registro respectivo. En estas reuniones 
sólo pOdrán tratarse los asuntos que han si­
do objeto de la convocatoria. Las citaciones 
se- efectuarán en la misma forma indicada en 

el Art. 36 Y el quórum será el mismo, seña­
lado para las reuniones generales. 

TITULO VII 

ORGANISMOS COLABORADORES DEL CO­
LEGIO DE MATRONAS 

Artículo 39.- Para ,el tra,bajoespecífico que 
desarrollan las matronas, éstas podrán agru­
parse en: Sindicatos, Asociaciones, Socieda­
des y Federación. Estos organismos se regi­
rán por sus propios Estatutos, pero sus miem­
bros quedan sujetos a las disposiciones de es­
ta ley, aun cuando tengan personalidad ju-:­
rídica. 

Para la concesión o cancelación de la per­
sonalidad jurídica de estas agrupaciones, se 
sOiicitará, previamente, el informe del Con­
sejo General del Colegio de Matronas. 

Artículo 40.- Al crearse nuevas Escuelas de 
Obstetricia y Puericultura, éstas deberán so­
meterse a los programas de estudio de la Uni­
v'ersidad de Chile. 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Artículo 1.0- Un comité formado por el 
Decano de la Facultad de Medicina de la Uni­
versidad de Chile, que lo presidirá; por una 
matrona elegida en votación directa, en asam­
blea general, entre cuatro candidatas, una 
por cada agrupación de matronas, y por la 
matrona de mayor jerarquía del Servicio Na­
cional de Salud, tendrá a su cargo: 

a) Formar el Registro Provisional del Cole­
gio de Matronas, y 

b) Organizar y presidir la elección del Con· 
s'ejo General y su constitución. 

Actuará de secretaria, sin derecho a voto, 
la matrona que obtenga la segunda mayoría. 
en la votación a que se refiere este articulo 
transitorio. 

El Comité Organizador tendrá un plazo de 
seis meses para un total desempeño de su co­
metido y pondrá término a sus funciones al 
declarar legalmente constituido el Consejo 
General del Colegio de Matronas. 

En caso de ausencia del Decano de la Fa­
cultad de Medicina, presidirá el Comité la 
matrona que obtuvo la primera mayoría. 

Artículo 2.0- La primera renovación par­
cial de seis de los miembros del Consejo Ge­
neral8,e efectuará por sorteo entre sus com­
ponentes. 

Artículo 3.0- El Consejo General que se 
elija en conformidad al Art. 1.0 transitorio, 
organizará y presidirá las elecciones de los 
Consejos Regionales, dentro de ¡os treinta días 
siguIentes a su constitución. Para tal efecto, 
pOdrá designar delegadas a algunas de sus 
miembros. 

Artículo 4.0- Los límites de la jurisdicción 
de los Consejos Regionales serán lossiguien· 
tes: . 
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Consejo Regional de Antofagasta: Provin­
cias de Tarapacá y Antofagasta. 

Consejo Regional de La Serena: Provincias 
de Atacama y Coquimbo. 

Consejo Regional de Valparaíso: Provincias 
de Aconcagua y Valparaíso. 
. Consejo Regional de Santiago: Provincias 
de Santiago y O'Higgins. 

Consejl) Regional de Talca: Provincias de 
Cólchagua, Curicó, Talca, Linares y Maule. 

Consejo Regional de ConcepCión: Provincias 
dé ~uble, Concepción, Arauco y Bío-Bio. 

Consejo Regional de Temuco: Provincias 
dé Cautin, y Mallecb. 

Consejo Regional de Valdivia: Provincias 
de 'Valdivia, Osomo, Llanquihue y Chiloé. 

Consejo Regional de Punta Arenas: Pro­
vincias de Aysen y Magallanes. 

(Fdo.): Arturo Ibáñez Ceza". 

N.o 24.-MOCION DE VARIOS SE&ORES 
DIPUTADOS. 

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS: 

La ley N.o 11.469, de fecha 11 d.e diciembre 
de 1953, que fija el texto refundido de la Ley 
sobI'le Estatuto de los Empleados Municipales 
de la República, en los artículos 32 y 34, se 
limitan los porcentajes destinados a sueldos 
y salarios y obliga a los Municipios a encua­
drarse dentro de determina,d,os porcentajes 
de sus 'entradas ordinarias para servir las 
obligaciones mencionadas. 

No obstante, la ley N.o 11.583, que reajustó 
las rentas de este personal, facultó a los Mu­
nicipios que al aplicar sus disposiciones, hu­
bieren quedado ,excedidos en dichos porcen­
tajes para continuar en esta situación hasta 
el año 1954. _ 

El ,legislador consideró que dentro de este 
plazo, las Municipalidades obtendrían mayo­
res entradas y, por lo tanto, al negar al año 
en curso Se encontrarían automMicamente 
encuadradas en los porcentajes legales y no 
Se verían obligadas a ir a la supr-esión de 
empleados y obreros o a rebajar sus rentas 
actuales. 

Pero en la. práctica esto no sucedió, por la 
razón de que dicha ley no otorgó entradas a 
las corporaciones para hac,er frente a los 
mayor·es su-eldos y salarios. 

Por esta c'ausa, las Municipalidad;es debe­
rán, en los mesoes de julio y agosto de cada 
año en curso, estudiar la rebaja de las ren­
tas, ya de por si exiguas, de sus 'Personales 
o de suprimir empleados y obreros, lanzando 
a la más absoluta indigencia a cientos de 
familias. 

Los Diputados que presentamos esta mo­
ción ~onocemos a fondo este problema por 
haber actuado junto a las Municipalidades, 
sabiendo positivamente que están en esta si­
tuación casi ,el 95 '010 de' las Municipalidades 
del país. 

Por esta razón llresentamcs esta moción 
que daría tiempo al H.Congresb para estu-

dial' detenidamente un nuevo proyecto de 
mejoramiento de las Rentas Municipales, que 
otorgará a estas Corporaciones -edilicias las 
entradas suficientes para imp-edir el despid.o 
de empleados y obreros o rebajar sus exiguas 
remuneraciones y, a la v·ez, les permitiera 
ipagarl·es sueldos que estén concordes con el 
v,erdadera costo de la vida, haciendo justicia 
a un importante gremio que se d-ebate en 
una marcada angustia económica. 

Atendi-en.d,o a todas estas consideraciones 
-es que tenemos el honor de someter a la con­
sideración ,d,e la H. Cámara de Diputados €l 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo Único.- Prorrógase por los años 
1955, 1956 Y 1957, la autorización concedida a 
las Municipalidades para excederse de las li­
mitaciones establecidas en los artículos 32 y 
25, d'e acuerdo a lo ,d)spuesto en el artículo 
1.0 transitorio de la ley N.o 11.469, de 11 de 
diciembre d,e 1953, que fija el texto refundi­
do de la Loey sobre Estatuto de los Emplea­
dos MuniCipales de la República". 

(Fdo.) : Jaime Egaña, Julio Sepúlveda, Juan 
Acevedo, Fdo. Pizarro, José Láscar, Arnaldo 
ROdríguez, Rafael de la Presa, Jorge Melén­
dez, Hto. Pinto, Florencio Galleguillos. 

N.o 25.-MOCION DEL SE&OR HURTADO 
O'RYAN. 

"HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS: 

Las leyes actualmente en vigencia conce­
den un desahucio o indemnización por años 
de servicio a todos los obreros y entre ellos, 
a los del Servicio de Explotación de Puertos 
que hoy están asimilados al régimen de pre­
visión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

Considerando que era injusto conceder es­
te beneficio solamente a los obreros que ac­
tualmente están en servicio, la ley N.o 10,343, 
en su artículo 88, lo otorgó expresamente y 
por excepción a los obreros que se hubieran 
acogido ya al régimen de previsión indicado 
en la ley N.O 9,741, antes de la vigencia de 
la ley N.O 10,343. 

Pues bien, un escaso número de obreros 
ha quedado siempre privado del beneficio 
de desahucio o indemnización, y son los que 
actualmente están sometidos al régimen de 
jubilación de la ley N.O 4,054, o sea, los que 
jubilaron antes del 9 de noviembre de 1950. 

Esta situación, por olvido del legislador, 
perfectamente excusable, resulta de irritante 
injusticia, pues tales obreros llegaron a jubi­
lar, en la mayor parte de los casos, debido 
a incapacidad física. Tal cosa era la resul­
tante lógica del mayor esfuerzo físico que 
esos obreros debían desarrollar en una épo­
ca en que el trabajo era menos mecanizado. 

Corregir este olvido resulta sumamente 
sencillo, pues el número de afectados es. pe". 



432 CAMARA DE DIPUTADOS 

queño, como puede observarse con la lectura 
del proyecto de ley que contiene la preseate 
moción. 

Es evidente que con el monto de la jubi­
lación otorgada por la ley N.o 4,054, ninguno 
de ellos puede vivir con el standard de vida 
convenient,e y, en cambio, una pequeña in­
demnización les permitiría arbitrar algunas 
medidas que les produjeran cierta indepen­
dencia económica o por lo menos un alivio 
en su actual sistema de vida. 

En consecuencia, sometemos a la aproba­
ción de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Se establece una indemni­
zación de 30 días de salario por cada año de 
servicio prestados en los Servicios de Explo­
tación de Puertos, en favor de los obreros 
de tales servicios jubilados por la ley N. o 
4,054, que a continuación se indican: Juan 
Pereira Valdés, Juan Silva Calderón, Manuel 
Salinas Pérez, Jorge Valenzuela Barrios, Ra-

, món Vicencio Naranjo, Antonio Navarro Do­
noso, Juan Díaz González, Luis A. Donoso 
Leiva, José N. Troncoso Medina, TeMilo Mela 
León, Amador Correa Díaz, Clodomiro Aran­
da Gaete, Amadeo González González, José 
Navarrete Salazar, Juan de Dios Ibáñez 
González, Francisco Cáceres Orellana, Pedro 
José Reyes Reyes, Francisco Carrasco Me­
nay, Francisco Javier Bravo M., Manuel 
Avalas Soto, José Valdebenito Pérez, Manuel 
Negrete Escobar, Alberto Uribe Quezada, 
J·"an Vilches Orsilla, Jovino Flores Margado, 
Juan Agustín Canelos Contreras y Alfredo 
Tureo Ayala. 

Artículo 2.0.- Para los efectos del artícu­
lo anterior se tomará como monto del salario 
el término medio de los que ganan los obre­
ros actualmente en servicio. 

Artículo 3.0.- El gasto de esta indemniza­
ción se imputará a las Sobretasas Portuarias. 

(FdoJ: Rubén Hurtado O'Ryan". 

N.o 26.-MOCION DEL SE&OR SEPULVE­
DA RONDANELLI. 

"HONORABLE CAMARA: 

El problema del analfabetismo presenta to­
davía en nuestro país caracteres alarmantes, 
siendo considerablemente mayor en los cam­
pos que en las ciudades. La solución integral 
de este problema requiere un estudio acucio­
so y fuertes inversiones, ya que para ello se 
requiere ampliar nuestras Es~uelas Normales 
Rurales, crear nuevas escuelas y nuevas pla­
zas de maestros y construir escuelas rurales. 

Entretanto, es po~ible plantear una solu­
ción práctica y que no demand,ará gastos 
exagerados, respecto a la situación existente 
en los fundos 'que han sido parcelados por la 
Caja de Colonización AgríCOla. En efecto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2.0 transitorio de la ley N.o 5.604, la citada 
institución ha reservado terrenos para el 
funcionamiento de Escuelas Públicas, las que 
por falta de rec-ursos o por 10 engorroso d,el 
procedimiento señalado no funcionan en su 
totalidad por falta de local y las que funcio­
nan lo hacen en edificios totalmente inade­
cuados para esos Hnes. 

La Dirección de Arquitectura del Minis·te­
do de Obras Públicas posee planos tipos y la 
sufidente experiencia para construir escuelas 
cómodas, pero sencillas, que no demandarán 
un gasto consid,erable. 

Por estas consideraciones de bien público, 
vengo en patrocinar el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Autorízase al Vic'epresl­
dente Ejecutivo de la Caja de Colonización 
Agrícola para transferir gratuitamente al 
Fisco los terrenos que hubiere reservado pa­
rael funcionamiento de Escuelas Públicas. 

Se faculta al Director General de Educa­
ción Primaria para que, en representación 
del Fisco, suscriba las correspondientes escri­
turas públicas, las que quedarán exentas de 
'toda clase de impuestos, como asimismo sus 
inscripciones ,en los Registros del Conserva­
dor .d,e Bienes Raíces que corresponda. 

El Ministerio de Obras Públicas, por inter­
medio de la Dirección General de Arquitectu­
ra, quedará encargado de obtener que se 
construyan los locales escolares y sus ane­
xos". 

IFdoJ Julio Sepúlveda Rondanelli". 

N. o 27. -MOCION DEL SR. EGA&A. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, 
a don Moisés Vergara Martínez, una pensión 
de $ 5.000 mensuales, en virtud de los 17 
años que sirvió como guardián tercero de 
las ex policias comunales. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al item de pen­
siones de Hacienda. 

(FdoJ: Jaime Egaña". 

N.o 28.-MOCION DEL SR. EGA&A. 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo único.- Concédese, por gracia, 
al ex teniente de Carabineros don Germán 
Serre Aránguiz y para todos los efectos le­
gales, el derecho a retiro, con el goce de una 
pensión equivalente a las 11130 avas partes 
del sueldo computable a la renta del grado 
de capitán y en conformidad a las leyes y 
disposiciones vigentes. 

(FdoJ: Jaime Egaña". 
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N. o 29. -MOCION DEL SR. EGA~A. 

PROYECTO DE LEY 
\ 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, 
a doña Graciela Ponce Vicencio viuda del ex 
oficial tercero de la Redacción de la Cáma­
ra de Diputados, don Luis Arturo Cumplido 
Ducós, una pensión de diez mil pesos 
($ 10.000) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al item de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(FdoJ: Jaime Egaña". 

N. o 30. -MOCION DEL SR. EGA~A. 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Auméntase, por gracia, a 
la suma de $ 5.000 mensuales, la pensión de 
que actualmente disfruta doña Rosa Rebolle­
do Lavín viuda de Martínez, en virtud de la 
ley N.o 10.183, de 13 de diciembre de 1951. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
mie!1to de la presente ley se imputará al ítem 
de Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda.' 

(Fdo.): Jaime Egaña". 

N.o 31.-MOCION DEL SR. EGA~A 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. - Auméntase, por gracia, 
a tres mil pesos ($ 3.000) mensuales, la pen­
sión de que actualmente disfruta doña To­
masa Cerpa Muñoz viuda de Imas, en vir­
tud de la ley N.o 11.091, de 3 de diciembre 
de 1952. 

El mayor gasto que demande el cumpll­
miento de la presente ley se imputará al 
ítém' del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda". 

(Fdo.): Jaime Egaña". 

N.O 32.-MOCION DEL SR. MELENDEZ 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único.- Concédese, por gracia, 
a don Luis González Olivares, una pensión 
mensual de un monto equivalente a dos 
sueldos vitales del departamento de Santia­
go, reajustable de la que gozará de acuerdo 
con la ley de montepío militar. 

El gasto que importa esta ley se imputará 
al item de pe::siones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda'. 

(Fdo.) : Jorge Meléndez Escobar". 

N.o 33.-COMtJNICACION. 

De la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, en que solicita, en virtud de la ley 

N.O 8,707, sobre Consejerías Parlamentarias, 
sean designados los representantes de esta 
Honorable Cámara en el Directorio del Ser­
vicio de Equipos Agrícolas Mecanizados, de­
pendiente de esa institución. 

N.o 34.-PRESENTACIONES. 

Con las veintiunas primeras, las personas 
que se indican solicitan los siguientes benefi­
cios: 

Clarisa Guarachi Carmona, pensión; 
Fernando Larca Cortínez, reconocimiento 

de años de servicios; 
Jorge Ceardi Ferrer, reconocimiento de años 

de servicios; 
Germán Laso Correa, abono de servicios; 
Teresa Abarca Rojas viuda de Clavería, au­

mento de pensión; 
Alejandro Pizarra Herrera, reconocimiento 

de servicios; 
Fresia Valencia Zapata, pensión; 
Leonidas Gallegos Valenzuela, reconocimien­

to de años servidos; 
Germán l. Rossel Silva, pensión; 
Camilo Arriagada Valenzuela, abono de 

tiempo; 
Remberto Pinochet Pinochet, abono de 

tiempo; 
Elvira Herrera viuda de Astrosa, aumento 

de pensión; 
Yolanda Vallejos Zambrano, pensión; 
Isidro Díaz Bórquez, reconocimiento de ser­

vicios; 
Biorinda del C. Dinamarca Cerna, pensión; 
Alberto Escobar Benavente, abono de tiem-

po; .. 
Carlos Medina Azagra, reconOCImIento de 

tiempo servido; 
Zoila Barros González, aumento de pen­

sión; 
Hortensia Durán Quiroz, pensión; 
Francisco Bull Sanhueza, diversos benefi­

cios; 
Ana María Arellano Aravena viuda de Ja­

ra, pensión. 
Con la última, el señor Roberto Cotal Acu­

ña solicita el desarchivo de u.n proyecto de ley 
que lo beneficia. 

N.O 35.-PETICIONES DE OFICIOS. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro del 
Interior, para que, por intermedio de esta 
Secretaría de Estado, se Eolicite al señor In­
tendente de Valparaíso el envío a esta Ho­
norable Cámara de todos los antecedentes 
que existen sobre una supuesta reclamación 
que existiría en contra de la Sociedad "Vete­
ranos del 79", con domicilio en dicha ciudad. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Economía y Comercio, con el fin de que se 
sirva informar a esta Honorable Cámara cuá­
les son las razones que han existido para que 
se haya dejado sin efecto la clausura que por 
diez días se le aplicó a la firma "Weir Scott", 
S. A., de Valparaíso, por acaparamiento de 
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arroz, como asimismo se acompañen copias de 
las declaraciones y antecedentes que existan 
al respecto. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Obras públicas, con el objeto de que, si lo tie­
ne a bien, se sirva informar sobre la exorbi­
tante alza experimentada en las tarifas de 
agua potable en toda la República; además, 
el envío de todos los' antecedentes que el Go­
bierno ha tenido en vista para autorizar este 
nuevo aumento que repercute en forma direc­
ta en los hogares más modestos. 

Asimismo, se haga pres-ente al señor Minis­
tro de Obras Públicas quiera v:er modo de dis­
poner que se libere de pago en el agua pota­
ble a las instituciones deportivas que mantie­
nen piscinas al servicio de sus afiliados, en 
forma especial a aquellas que practican na­
tación amateur, como el caso del club de­
portivo "Playa Ancha", de Valparaíso, que de­
bido al cobro que paga, tendrá que cerrar es­
te lugar de esparcimiento para la juventud. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 
el nombre de Dios; se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 5. a y 6. a, quedan 
aprobadas por no haber sido objeto de obser­
vaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor MON'l'ANE (Vicepresidente) Ter­
minada la Cuenta. 

1.- COLIFICACION DE URGENCIA 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia pa­
ra el despacho del proyecto de ley que a~t.o­
riza una emisión postal en conmemoraClOn 
de la XIV Conferencia Sanitaria· Panameri­
cana. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia de este 
proyecto. 

Acordado. 

2.- ATRIBUClONES DE LA COMISION ES­
PECIAL DE LA VIVIENDA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- La 
Comisión EspeCial que estudia el problema de 
la vivienda ha solicitado atribución para co­
nocer de todos los proyectos relacionados 
con la edificación y la vivienda que actual­
mente se encuentran pendientes en la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

3.-TRAMITACION DEL PROYECTO QUE 
AUTORI:¿A A LA MUNICIPALIDAD DE 
Ñ'IQUEN PARA CONTRATAR UN EM­
PRESTITO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En el proyecto de ley que autoriza a la Mu­
nicipalidad de tfjquén para contratar un em­
préstito, la Comisión de Gobierno Interior 
introdUjO algunas disposiciones que significan 
un mayor gasto. En consecuencia, dicho pro­
yecto debe ser enviado a la Comisión de Ha­
cienda en obédecimiento a los artículos 61 
y 62 del Reglamento. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

Acordado. 

4.- REFORMA DE LA LEGISLACION TRI­
BUTARIA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Dentro del objeto de la presente sesión, co­
rresponde seguir ocupándose del proyecto de 
ley sobre reforma tributaria. 

Reglamentariamente, el artículo 19 está 
aprobado. 

En discusión el artículo 20. 
Varios señores DIPUTADOS A LA VEZ.­

¡No, señor Presidente! 
El señor ENRIQUEZ.- ¡No, señor Presi­

dente! 
El señor BUSTAMANTE.- Al contrario. 

reglamentariamente debe darse por recha­
zado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Reglamentariamente el artículo 19 está apro­
bado. 

El señor BUSTAMANTE.---,. Rechazado. se­
ñor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-:­
Acabarle decir q1,le el artículo 19 .l:!stá regla-
mentariamente aprobado. . 

El señor ENRIQUEZ. - Por eso quiero so­
licitar que Su Señoría recabe el asentimiento 
de la Sala para reabrir el debate, puesto que 
quedó aprobado en el bien entendido de que 
también lo serían los articulas 8 y 9. Como 
ellos fueron rechazados, debe reponerse la 
disposición que permita que los reavalúos 
puedan hacerse por Impuestos Internos ,en 
la forma que la ley vigente determina. 

El señor BUSTAMANTE.- Evidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para reabrir debate sobre el artículo 19 del 
proyecto, por las razones expuestas por el 
Honorable señor Enriquez. 

Acordado. 
En discusión el' artículo 19. 
El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite una 

palabra. señor Presidente? 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la. palabra, Su Señoría. 
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El señor ENRIQUEZ. - Es para explicar 
un poco más la situación. 

De acuerdo con la ley N. o 4.174. la Direc­
ción General de Impuestos Internos debe 
hacer las retasaciones en los períodos que se 
indican por comunas. en plazos no inferio­
res a cinco años ni superiores a diez. 

Mediante este artículo 19, se pretendió 
modificar las disposiciones pertinentes de la 
ley.sup'rin!lendo la palabra "permanente­
mente". porque iba a hacerse solamente una 
tasación general más el año 1957. de acuer­
do con los artículos 8 y 9 del proyecto. Pe­
ro como estos artículos fueron rechazados. 
debe regir el antigúo sistema de la ley. en 
virtud del cual, las retasaciones se hacen 
periódicamente. A menos que después venga 
una reforma legal, la Dirección de Impues­
tos Internos debe estar facultada para hacer 
los reavalúos permanentemente. los que de­
berán efectuarse en las comunas que estén 
dentro de los plazos que señala la ley N. o 
4.174. 

Eso es todo. señor Presidente. 
El señor BUSTAMANTE.- Por lo tanto. 

hay que rechazar este artículo 19. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
apoye el artículo 19. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la paiabra por cinco minutos a un 

señor Diputado que 10 impugne. 
El señor BUSTAMANTE.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Busta­
manteo 

El señor BUSTAMANTE.- Hay que re­
chazar este artículo 19 para que la Dirección 
de Impuestos Internos siga efectuando per­
ll\anentemente las retasaciones de acuerdo 
con el artículo 5. o de la ley N. o 4.174. 

Como ya se rechazaron los artículos 8 y 9 
del proyecto, hay que rechazar también este 
artículo 19. que es una consecuencia de 
aquéllos. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 19. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se da-

rá por rechazado. 
Rechazado. 
En discusión el artículo 20. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos a 

un señor Diputado que apoye el artículo. 
El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.- Las disposiciones 

de este artículo están inspiradas en la nece­
sidad de estimular a los agricultores a fin de 
que hagan obras de adelanto dentro de sus 

predios. Los actuales tributos y las medidas 
a veces arbitrarias del Gobierno en la fija­
ción de precios. han llevado el desaliento a 
los agricultores. 

Con las disposiciones de este artículo. se 
les estimula a emprender obras de progreso 
y a invertir capitales en la agricultura. En 
efecto. una vez aprobadas las inversiones co­
rrespondientes por la Dirección General de 
Impuestos Internos. previo informe de la Di­
rección General de Agricultura. tales obras 
quedarán exentas de impuestos. 

Señor Presidente. estimo que este artículo 
tiene una importanica enorme y que su apli­
ca~ión red,undará en obras de progreso y be" 
neficios generales para la agricultura, y por 
ello creo que los elementos progresistas de 
esta Honorable Cámara le prestarán su apro­
bación. 

El señor ACEVEDO.- ¡Y a cambio de no 
pagar un cobre d3 impuesto ... ! 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
apoye el artículo 20. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre~ 
sidente. además de las razones expuestas por 
el Honorable señor Izquierdo, quiero expre­
sar que este artículo es un castigo para los 
agricultores que cultivan mal sus tierras. Si 
leemos las letras a. c. d y e, que se refieren 
a la construcción de casas, bOd,egas, represas, 
tranques. obras de drenaje. limpias y destron­
ques en terrenos planos y lomajes suaves. 
'Veremos que estas obras de adelanto quedan 
exentas de impuestos aunque deben decla~ 
rarse. O sea. el agricultor que trabaja bien 
sus tierras y ejecuta obras que aumentan la 
prOductividad. tendrá un premio, comparado 
con aquel agricultor que cultiva mal sus te­
rrenos y que los deja en estado de impro­
ductividad. sea por falta de riego, de obras 
de limpia y destronque o de drenaje. Lógi­
camente, me' refiero a los casos en que es­
tas obras son posibles. 

Por está razón y his demás ya expresadas. 
debe aprobarse este artículo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra para apoyar el artículo. 

El señor BUST AMANTE. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, a pesar de que acepto la necesidad de 
aprobar este artículo. tengo una duda. 

El inciso primero establece lo siguiente: 
"Las m€joras que se e}ecuten ,en los predios 
agrícolas costeadas por los particulares es­
tarán exentas del impuesto a los bienes raí- " 
ces. y se considerarán deducidas del avalúo 
para los efectos de los impuest'Os de tercera . 
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categoría, global complementario y adicio­
nal ... ". 

El impuesto de tercera categoría en lo que 
respecta a la agricultura, lo hemos eliminado, 
de manera que él quedará vigente sólo para 
las sociedades anónimas ¿Esta es la inter­
pretación que hay que darle a esta disposi­
ción? 

El señor IZQUIERDO. - Evidentemente. 
El señor BUSTAMANTE.- Desearía que el 

Honorable Diputado Informante explicara el 
alcance de esta disposición. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Bustaman­
te, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
tiene que contemplarse el impuesto de terce­
ra categoría porque las sociedades anónimas 
están afect;as a él. Por tanto, si no se con­
templa, las sociedades anónimas no podrían 
deducir estas mejoras. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputada, 
para aclarar esto? 

El señor BUS'fAMANTE.- Creo que la si­
tuación no está completamente clara. Esti­
mo que la disposición debe entenderse en el 
sentido de que quedan exentos de este im­
puesto los predios agrícolas que estaban afec­
tos a la tercera categoría y que actualmen­
te. en virtud de los preceptos que hemos 
aprobado. los hemos incorporado al impuesto 
del cuatro por mil del avalúo territorial. 

Entiendo que ésta es la interpretación co­
rrecta que hay que darle a esta disposición. 
Esto es lo que deseo que quede bien en cla­
ro. y. para eso he formulado la consulta al 
Honorable Diputado Informante. Pero, des­
pués de la respuesta de Su Señoría, conside-
1'0 que el punto está todavía obscuro. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo para apoyar el ar­
tículo. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi­
te, señor Presidente? Es para aclarar el 
artículo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentImiento de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Correa 
Larrain. 

Varios señol1es DIPUTADlOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

Ofrezco la palabra a algún señor Diputado 
que impugne -el artículo. 

El señor CORBALAN.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la 
palabra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente), -
Tiene la palabra el Honorable señor Corba­
lán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
en este proyecto figuran muchas ideas que 
estaban contempladas en el proyecto de re­
forma tributaria enviado anteriormente por 
el ex Ministro de Hacienda, señor Herrera. 
Dicho proyecto consultaba también disposi­
ciones que tendían a otorgar este beneficio, 
que puede dar un incentivo a los agricul­
tores para efectuar mayores inversiones en 
sus predios, a través de la mecanización de 
obras de regadío, de plantaciones,etc. Pero 
en él, señor Presidente, se establecía una 
tributación a la agricultura, mayor de la que 
tiene actualmente y mayor también de la 
que ha sido aprobado en el proyecto que es­
tá en discusión esta tarde. De manera que 
si bien es cierto que allí se le otorgaba este 
beneficio, que es necesario,. se le exigía al 
agricultor, por otra parte, un sacrificio tam­
bié:1 correspondiente y proporcional al be­
neficio que se le otorgaba. Ahora estamos 
discutiendo un proyecto en el cual los secto­
res de la agricultura han logrado incorpo­
rar medidas que son de importancia, lo re­
conozco; pero que al sumarlas, redundan en 
una situación de privilegio para los agricul­
tores, en comparación, incluso con la Situa­
ción actual. 

Por este motivo, consideramos inconve­
niente seguir otorgando esta serie de benefi­
cioo a la agricultura, sí, al mismo tiempo, 
no estamos dispuestos a exigirle un fuerte 
sacrificio, proporcional al que tienen otros 
sectores, como, por ejemplo, la industria y 
los empleados y obreros que tributa_l· en 
quinta categoría, para poder mantener el 
Presupuesto Nacional. 

El señor QUINTANA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CORBALAN.- Con mucho gusto. 
El sliñor MONTANE (Vicepresidente). -

Con la venia del Honorable señor Corbalán, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor QUINTANA.- Señor Presidente, 
estimo que además de las razor.'es que ha 
dado el Honorable Diputado señor Corbalán 
para rechazar este artículo, hay otras que 
recomiendan esta actitud. A mi juicio, la 
principal es su inconstitucio:1alidad. En 
efecto, la Constitución Política del Estado 
asegura a todos los habitantes de la Repú­
blica "la igual repartición de 100 impuestos 
y contribuciones, en proporción de los habe­
res o en la progresión o forma que fije la 
ley". Pues bien, tal como se encuentra re­
dactado este artículo, nos encontramoo abo­
cados a un problema de esta naturaleza. 
Así, un agricultor que tiene un fundo, cuyo 
valor es de diez millones de pesos, y que 
hace en él mejoras, como obras de regadío, 
tranques, represas, plantaciones, las que, in­
dudablemente, serán de positivo beneficio, 
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no puede ser favorecido por medio de una 
disposición inco~stitucional, como sería el 
caso de liberarlos del pago de contribucio­
nes. Nadie discute que esas obras pueden 
ser de beneficiQ positivo, pero ellas pueden 
ser realizadas por otros medios. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor CORBALAN. - De manera que 
nos encontramos con que este agricultor, 
que tiene un fundo de diez millones de pe­
sos y que ha destinado cinco millones, por 
ejemplo, en hacer mejoras, dinero que pudo 
tener invertido en acciones exentas de tri­
butación, no va a pagar sus impuestos y con­
tribuciones,en proporción a los haberes o 
en la progresión o forma que fija la ley. 
Por ·estas razones, estimo que este artículo 
es inconstitucional y por ello votaré en con­
tra de él. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Queda un minuto para impugnar el artículo. 
El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Tiene la palabra el Honorable Diputado In­
formante. 

El señor LEA-PLAZA. - Señor Presiden­
te, para aprobar este artículo, la Comisión 
de Hacienda tuvo en vista la circunstancia 
de que, con su establecimiento, se hacía una 
clara diferenciación entre el agricultor que 
trabaja su tierra en forma eficiente, sirvien­
do a los intereses de la colectividad, y aquél 
que, por su ineficacia, no cumple con estos 
requisitos fundamentales. 

Por este motivo, se estableció que las me­
joras que se señalan en las diferentes letras 
de este artículo quedarán exentas de im­
puestos, porque resulta lógico que el agricul­
tor que invierte su dinero en mejoras de su 
fundo para aumentar la producción, debe 
estar en distintas condiciones que aquél que 
destina su capital a otros objetivos distintos 
de la "productividad" de su tierra. 

Por otra parte, no ·esexacto que el sector 
agrícola, como se ha llamado, haya obtenido 
mejoramientos. Lo único que se observa has­
ta el momento es la supresión del impuesto 
de tercera categoría, que ha sido reemplaza­
do por un impuesto más alto en el artículo 
14, el cual es de un cuatro por mil. El impues­
to de tercera categoría, como lo manifesté 
al tratar el artículo 14, era difícil de perci­
bir, ya que era' burlado por mucha gente 
que no hacía su declaración en esta ca tego­
ria. En cambio, al tratarse de un impues­
to establecido de derecho,si así pudiéramos 
decir, se carga un cuatro por mil en el ava-

.- 'lúo de la propiedad, que lo tienen que pagar 
. todos los agricultores, . hayan obtenido o no 
renta de tercera categoría.· Hasta, el momen~ 

'to, no 'existe' ninguna disposición que mejo­
. re la situación de los' agricultores. El único 

artículo que se podría señalar como que tie­
ne tal fin, es precisamente el 20, el cual, 
como expresé al comenzar estas observacio­
nes, tiende a beneficiar al agricultor progre­
sista y trabajador y a gravar al que no 10 es. 

El señor IZQUIERDO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable co)ega? 

El señor LEA-PLAZA.- Con mucho gusto. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Con la venia del Honorable señor Lea-Plaza, 
tIene la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO. - Señor Presidente, 
en la discusión de este artículo se ha repe­
tido una expresión que es necesario dejar en 
claro. Se ha pretendido comparar la tribu­
tación agrícola con la tributación comercial 
e industrial. En todas partes del mundo, in­
cluso en los países más desarrollados, como 
Estados Unidos, por ejemplo, la agricultura 
es favorecida por todos los organismos del 
Estado. Aun en Estados Unidos es bonifi­
cada. 

He querido dejar en claro esta situación, 
porque en Chile parece que el ser agricul­
tor constituyera un pecado, que se quisiera 
castigar. Se olvida así que su función pri­
mordial es producir para alimentar debida­
mente al pueblo. 

Aquí, en Chile, en lugar de estimular más 
al agricultor con el objeto de que invierta 
mayores capitales que le permitan empren­
der obras de progreso, para lograr una ma­
yor producción que redunde en beneficio del 
pueblo, se le ponen objeciones. 

Por este motivo, considero que todos los 
elementos progresistas de esta Honorable 
Cámara, deben votar favorablemente, en 
conciencia, este artículo. 

El señor CORBALAN. - Los agricultores 
progresistas no necesitan de leyes para em­
prender esa clase de obras. 

El señor IZQUIERDO. - Se ha querido 
comparar la tributación agrícola con la in­
dustrial y comercial, siendo que son distin­
tas ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Honorable señor Izquierdo, Hamo al orden a 
Su Señoría. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo 20. 

-Durante la votación: 
El señor ACEVEDO.- ¡Están compartien­

do sacrificios los agrio laboristas con los de­
rechistas! 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

-Practicada la. votación en forma econó~ 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 43 votos; por la: negativa, 16 votos . 

El selior MONTA:NE (Vicepresidente>. 
Aprobado el artículo 20 . 

En discusión el articulo 21. 
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Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que lo impugne. 
El señor WEBER.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Tiene la palabra SU' Señoría. 
El señor WEBER. - Señor Presidente, el 

objeto de este artículo es que, en el futuro, 
la determinación de los avalúos agrícolas se 
pueda hacer con criterio técnico y funcio­
nal. 

Por este motivo, ha sido el deseo de las 
sociedades agrícolas que esta facultad, que 
hasta la fecha era exclusiva de la Dirección 
General de Impuestos Internos, sea ejercida 
por una comisión en que participen repre­
sentantes de las sociedades agrícolas y, a la 
vez, miembros de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad de Chile. 

Como decía, este artículo tiene por obj eto 
que los avalúos agrícolas sean "tecnificados", 
mejor cUcho, que sea perfeccionado el meca­
nismo utilizado pata determinar los valores 
efectivos, de acuerdo con la "productividad" 
y con una serie de otros factores que inter­
vienen en las diferentes zonas agrícolas del 
país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresiderite). -

Advierto a Su Señoría que había ofrecido la 
palabra para impugnar el artículo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU-
TADOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra a un señor Diputada que 
impugne el artículo. 

El señor BUSTAMANTE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, no he pedido la palabra para impugnar 
el artículo, pero creo que es necesario acla­
rar las cosas. Si bie:l es cierto lo que ha 
manifestado el Honorable señor Weber con 
respecto al Inciso primero del artículo 21, en 
el artículo 4.0 se dice lo 'siguiente: "Los ava­
lúos serán susceptibles de los recursos esta­
blecidos en los artículos 12 y 15 de la ley 
4.174. El nuevo avalúo empezará a regir el 
1.0 de enero de 1957". Es decir, señor Presi­
dente. que el espíritu del artículo 21, entien­
do que también éste fue el de la- Comisión de 
Hacienda de la Ho::orable Cámara. es el de 
adoptar este sistema para el reavf:l,lúo auto­
mático que empeiará a regir elLo. de ene­
ro de 1957, ya que así lo dice el inciso cuarto. 

o El señor ENRíQUEZ.~ Se refiere al avalúo 
'general que empezará a regir dentro de al­
gunos años. Prácticamente, el inciSo 4.0 es­
tá de más. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor ENRIQUEZ.- Pido que se voten 

en conjunto los tres primeros incisos y se­
paradamente el inciso cuarto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
¿Hace petición Su Señoría en este sentido? 

El señor ENRIQUEZ.- Sí, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Se votará en esa forma. 
En votación los tres primeros incisos del 

artículo 21. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rán por aprObados. 
-¡'\probados. 
El señor ENRIQUEZ.-Está de más el últi­

mo inciso. señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 

votación el último inciso del artículo 21. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se re­

chazará. 
Acordado. 
Hay una indicación renovada. a continua­

ción del articulo 21, a la cual se va a dar 
lectura. 

El señor GOYCOLEA (Secretario) ,- La in­
dicación renovada con las firmas reglamen­
tarias, dice: "En los años 1955 y 1956, losava­
lúas de los predios agrícolas se aumentarán 
en un cincuenta por ciento básico más un 
diez por ciento por cada año de vigencia has­
ta el 31 de diciembre de 1954. A este aump..n­
to se imputará el ordenado por las leyes 11,137 
y 11.209 Y cualquiera otro producido con pos­
terioridad a la vigencia de la tasación gene­
ral en las respectivas zonas". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 
discusión la indicación renovada. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
apoye la indicación. 

El señor ENRIQUEZ.-Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) .-':"'Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ENRJQUEZ.-La indicación que se 

ha leído tiene por objeto reemplazar elinctso 
primero del artículo 22 por otro; por consi­
guiente, habría que tratar primeramente el 
articulo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)."- No 
lo dice la indicación, Honorable Diputado; pe­
ro el señor Secretario me advierte que debe 
tratarse a continuacion del artículo 21. 

El señor ENRIQUEZ.- El artículo 22 re­
carga los avalúos en un ciento por ciento. La 
indicación tiende a aumentarlos .sólo en un 
cincuenta por clento. 

El señor MQNTANE; (Vicepresidente) .~En­
ronces, la Mesa pQnd~á en ai¡¡c'l,1sióne}ar­
tículo 22, con la indicación re.novadª-. 

Ofrezcó la palabra a un señor Diputado que 
apoye el artículo con la indicación renovada. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
impugne el artículo con la indicación re­
novada. 

El señor CORBALAN.--Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señorCORBALAN.- Señor Presidente, 

en el artículo 22 se establece que en los años 
1955 y 1956, los avalúos de los bienes raíces 
se considerarán aumentados para todos los 
efectos legales en un ciento por ciento bási­
co más un 10 por ciento por cada año trans­
currido desde la vigencia ,del rol proveniente 
del último avalúo comunal general hasta el 
31 de diciembre de 1954. 

Tal como está concebido el artículo, que­
dan incluídos en este aumento los bienes raí­
ces tanto urbanos como rurales. La indica­
ción que se ha presentado a la consideración 
de la Honorable Cámara pretende que el au­
mento sea discriminatorio; o sea, para los 
bienes raíces rurales, es decir, para la agri­
cultura, se está pidiendo nuevamente un tra­
tamiento de privilegio. 

Creo -y para ello apelo a la responsabili­
dad de mis Honorables colegas-, que a es­
to hay que ponerle un límite. 

Se ha dado a entender a la opinión públi­
ca que, a través de este proyecto, se está exi­
giendo tributos especiales y directos a la agri­
cultura en beneficio de otros sectores. 

La verdad es que se han aprobado disposi­
ciones que benefician fundamentalmente a la 
agricultura. Este sector de nuestra produc­
ción nacional, que goza de beneficios de di­
versa índole, como ha quedado demostrado 
en varias oportunidades, tiene una tributa­
ción insignificante comparada con las demás. 
Sin embargo, por' medio de la -indicación que 
se ha renovado, se pretende que disfrute de 
,un nuevo privilegio al alzar sus avalúos sólo 
.un cincuenta por ciento, en circunstancias 
,que todos los demás bienes raíces tendrán un 
aumento de un ciento por ciento. 

Considero que ha llegado el momento de que 
pongamos atajo a estas iniciativas. Con pro­
'fundQsentidb dertuestra responsabilidad, vo­
taremos el artículo tal como fue aprobado por 
la Comisión de Hacienda y rechazaremos la 
. indicación que se ha renovado. 

No creo que sea conveniente para el país 
continuar introduciendo innovaciones que es­
tán haciendo aún más odioso nuestro discri­
minatorio sistema tributario. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
impugne el artículo con la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrada el debate: 
El señor CORBALAN.- Sugiero Que se vote 

:primep:> el artículo y, en seguida; la indica­
ción, señor Presidente. 
, Varios señores .DIP-UTADOS.~No . hay 

, 'acuerdo. 
'El señor MONTANE (Vicepresidente) .-La 

a.probación de la indicación renovada signi-

fica la supresión del inciso primero del ar­
tículo 22. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Por qué no se lee 
de nuevo la indicación, señor Presidente? 

El señor MONT ANE (Vicepresidente).­
Se va a dar lectura nuevamente a la indi­
cación renovada. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-(Lee 
de nuevo la indicación renovada). 

El señor BUSTAMANTE.-(Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, si se aprueba esta indicación, los bienes 
raíces no destinados a la agricultura no se­
rán reavaluados; porque el inciso primero 
del artículo 22 será substituido per el que' 
aparece en la i.ndicaciÓn, que se refiere sola­
mente a los predios agríCOlas. Creo que no 
puede haber sido ese el propósito de lOS. H~. 
norables Diputados que renovaron la mdi­
cación. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
La Mesa ha declarado que la aprobación de 
la indicación significa la substitución ~el i~­
ciso primero del artículo 22, por la diSpOSi­
ción contenida en la indicación, que, por lo 
demás está firmada por Su Señoría. 

El s~ñor CORBALAN.- ¡ASÍ que los bienes 
raíces urbanos no van a tributar! ¡Esto hay 
que aclararlo, señor Presidente! 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si el artículo 22, con la indicación renovada 
es desechado, pondré en votación el artículo 
22 sin la indicación renovada. 

En votación el artículo con la indicación 
renovada. 

-Durante la votación: 
El señorBARRA.- ¡Esto es una demostra­

ción de la conciencia de los sectores de De-
~~! . • 

-Practicada la votación en fonna econo· 
mica dio el siguiente resultado: por la afir­
mati~a,12 votos; por la negativa, 36 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Rechazado el artículo 22, con la indicación 
renovada. 

En votación el articulo. 22, tal como 10 prl)­
pone la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo. 

-Aprobado. 
Terminada la discusión del artículo 22. 
En discusión el articulo 23. 
Ofrezco la paÍabraa un señor Diputada que 

apoye el artículo. 
El sefior LEA PLAZA.-Piqo la palabra,se­

ñor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente);­

Tiene la pal~bra el señor piputado Infor-
mante. , 

El señor LEA PLAZA.-Señor Presidente, el 
inciso segundo del artículo 23 dispone que 
quedarán exentos del recargo de 100. por cien-
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to que se impone en el inciso primero, aque­
llos bienes raíces cuyos avalúos hayan sido 
alzados con posterioridad al 1.0 de enero de . 
1953. 

De acuerdo con el proyecto que envió el 
Ejecutivo al .congreso, este impue,to sobre los 
bienes raíces rendiría 1.594.493.000 pesos. La 
Comisión de Hacienda, al aprobar la deduc­
ción de las alzas de avalúos posteriores al 1.0 
de enero de 1953, rebajó esa tributación a 
1.016.660.000. Además, hay una indicación 
para rebajar en un 50 por ciento la suma an­
terior, lo que significa que este rubro tendría 
un rendimiento de sólo 508.330.000 pesos. O 
sea, habría una disminución de 1.086 millo­
nes al rendimiento previsto en el proyecto 
del Ejecutivo. 

Estas son informaciones que nos ha pro­
porcionado el señor Ministro de Hacienda pa­
ra darlas a conocer en esta sesión, con el 
objeto de que la Honorable Cámara se forme 
un juicio más completo ~obre esta materia. 

El señor ACEVEDO.- Entonces, hay que 
. rechazar el inciso segundo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
impugne el artículo 23. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 23. 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dio ~l siguiente resultado: por la afinna­
tiva, 45 votos. 

Aprobado el artículo 23. 
Terminada la discusión del artículo. 
En discusión el artículo 24. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

apoye el artículo 24. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Barra. 
El señor BARRA.-Señor Presidente. los 

parlamentarios de estos bancos apoyaron en 
la Comisión de Hacienda, con su firma y con 
sus votos, una indicación que tendía a libe­
rar del pago de contribuciones de bienes raí­
ces a las Sociedades de Socorros Mutuos del 
país. 

Quiero destacar en esta Honorable Corpo­
ración el buen eS;Jíritu que siempre ha exis­
tido para favorecer a estas instituciones que, 
como es de conocimiento de todos mis Hono­
rables colegas, se dedican a servir los intere­
ses de los desvalidos. Ellas practican la soli­
daridad en forma que constituye un ejemplo 
en nuestro país. 

Por eso, al igual que lo hicimos en aquella 
ocasión en que votamos favorablemente la 
indicación que dio origen a este artículo en la 
Comisión de Hacienda, lo aprobaremos en esta 
oportunidad, en la segUridad de que tam­
bién contará con el apoyo unánime de mis 
Honorables colegas. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
impugne el artículo. 

El señor BUSTAMANTE.-Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

¿Para impugnar el artículo? 
El señor BUSTAMANTE.- Para aclararlo, 

señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUSTAMANTE.- El inciso cuarto 

del artículo 2.0 de la ley 4,174, que se refiere 
a las exenciones, dispone que estarán exentos 
de los impuestos establecidos por la ley "los 
hospitales, hospicios, orfelinatos, y, en gene­
ral, los establecimientos destinados a propor­
cionar auxilio o habitación gratuita a los in­
digentes o desvalidos, en la parte que estén 
afectos exclusivamente a estos servicios y 
siempre que no produzcan renta". 

Me parece que las instituciones de Socorros 
Mutuos con personalidad jurídica quedan 
comprendidas en el inciso 4.0 del artículo 2.0, 
a que acabo de dar lectura. Sería conveniente 
que se aclarara el alcance del artículo 24 pa­
ra evitar que votemos una disposición redun­
dante. 

Espero que algún Honorable Diputado de la 
Comisión de Hacienda o el señor Diputado 
Informante aclare la disposición que esta­
mos discutiendo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En votación el artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da-
rá por aprobado. 

Aprobado. 
En discusión el articulo 2.5. 
Hay una indicación renovada que incide en 

este artículo y a la cual se va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-Indi­

cación renovada con el número reglamenta­
rio de firmas, para remplazar el guarismo 
"7%" por "5%". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En discusión el artículo 25 con la indicación. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos a un 
señor Diputado que apoye el articulo. 

El ~eñor CORBALAN.-':"'Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)._ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OORBALAN.-Este articulo esta­
blece que el monto lÍquido anual de las ren­
tas de arrendamiento de los bienes inmuebles 
destinados a la habitación no podrá exceder 
en total de un 7%. 

Como es sabido, señor Presidente, nuestra. 
legislación permite actualmente cobrar' el 11 
por ciento del avalúo de una propiedad como 
renta de arrendamiento. Por ejemplo, en el 
caso de un inmueble avaluado en 100 mil pe­
sos, sólo pueden cobrarse 11 mil peSOs de 
arriendo, de acuerdo con nuestra legisla­
ción ... 
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El señor CORREA LARRAIN.- Al año. 
El señor CORBALAN.- ... al año, por su·· 

puesto. 
Pues bien, de acuerdo con este proyecto que 

aumenta los avalúos en un 100 por ciento, por 
esta misma propiedad sólo podrá cobrarse un 
70 por ciento, como renta de arriendo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 del 
proyecto, lo que significa, en el caso pue~to 
como ejen;lplo, que, por esa propiedad, debe­
rán pagarse 14 mil pesos al año. 

El señor HUERTA.- ¡ClarQ! 
El señor CORBALAN.-Esto significa, a la 

postre, señor presidente, que por la vía de 
este artículo 25, se están alzando las rentas 
de arrendamiento; puesto que una propiedad 
que está avaluada en cien mil pesos y que 
puede ser arrendada, hoy día, en once mil pe­
sos, en virtud de lo dispuesto en este artícu­
lo 25, podrá mañana serlo en catorce mil 
pesos. 

La indicación que hemos presentado, se­
ñor Presidente, tiende a evitar esta innova· 
ción; pues, seguramente, en la Comisión de 
Hacienda no se reparó en la importancia y 
gr'avedad que ella tiene. 

Apelo a la buena voluntad de la may-Oria 
de nuestros Honorables COlegas para hacerles 
ver que, en este proceso inflacionista en que 
vivimos y con el alza constante del costo de 
la vida, es inconveniente hacer recaer de 
nuevo parte del sacrificio que se impone, so­
bre el sector de la clase media y de otros asa­
lariado, qUienes son, precisamente, los que 
arriendan a aquéllos que tienen más ingresos 
y poseen bienes raíces para dar en arriendo. 

Por eso solicito, digo, la benevolencia de los 
Honorables colegas para que se acepte la in­
dicación que hemos renovado, tendiente a re­
bajar este siete por ciento, al cinco por cien­
to, con el objeto de que las rentas de arren­
damiento se mantengan iguales a las que se 
están pagando actualmente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ (don SergioL- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Ade­

más de las razones dadas por el Honorable se­
ñor Corbalán, en favor de esta indicación, 
quiero hacer notar que las actuales rentas de 
arrendamiento están fundamentalmente de­
terminadas por la enorme escasez de vivien­
das que existe en la actualidad en nuestro 
país. Este hecho determina una gran deman­
da, y permite, por lo tanto, la especulación en 
los an:iendos. 

Nadie desconoce cuán desorbitadas son 
las rentas de arrendamiento. Creo que por 
este motivo, y en resguardo de los intereses 
de las personas mOdest,as, es indispensable po­
ner un límite a este siete por ciento del mon­
to liquidO anuQ.l de las rentas de a.rrenda.-

miento, que en 'realidad, como lo demostró 
mi Honorable colega señor Corbalán, es ex­
cesivo. 

Atendiendo a estas razones, se presentó la 
indicación, que fue renovada con la firma 
de cuarenta señores DiputadOS. Termino, ape­
lando al buen espíritu que el Honorable se­
ñor Corbalán les reconocía a los Honorables 
Diputados, para que esta indicación sea apro­
bada. 

Nada más. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra, por un minuto, a un se­
ñor Diputado que apoye la indicación. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
impugne el artículo con la indicación reno­
vada. 

El señor ALDUNATE (don pablo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 
Presidente, el Honorable Sr. .corbalán, fun­
dando la indicación destinada a rebajar es­
te límite de un siete por ciento líquidO a un 
cinco por ciento sobre las rentas de arrenda­
miento, expresaba que los nuevos recargos que 
tendrían los propietariOS incidirían exclusi­
vamente en la disposición sobre impuesto a 
los bienes raíces, que resultará más que du­
plicada con este proyecto .. , 

Olvidó, desafortunadamente, el Honorable 
colega, el número 3 del artículo 1.0, aprobado 
por los Diputados del Partido de Su Señoría, 
que dice: "Sustitúyese el artículo 7.0, por el 
Siguiente: "Artículo 7.0- Para los efectos del 
impuesto global complementaria y adicional 
se presume que la renta imponible de la pro­
piedad raíz es el 7 por ciento del avalúo de 
ella ... " . 

Queda, en consecuencia, perfectamente es­
tablecido, que el legislador presume, de dere­
cho, que la renta que está obteniendo el pro­
pietario es de un siete por ciento sobre su 
propiedad. Sobre la base de esta presunción, 
se cobra la correspondiente contribución, pa­
ra los efectos del impuesto global complemen­
tario. 

Pues bien, ahora se pretende crear la más 
absurda y arbitraria de las situaciones, si se 
quiere rebajar a un cinco por ciento ese lí­
mite que se pone a las rentas de arrendamien­
to, mientras se presume de derecho, para los 
efectos tributarios, que se está percibiendo 
un 7%. Pero esta manífie§ta .injusticia no es 
lo más grave. Hay otro problema económico 
fijado en esta indicación de las más graves 
consecuencias. Desde hace años los hombres 
que se dicen de izquierda de mi país, creen 
defender al pueblo tratando de que los capita­
les que puedan invertir se en la construcción 
de habitaciones huyan fundamentalmente 
desinteresados a través de estas disposiciones 
legales y se lancen dentro del régimen de ea-
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pital privado en que vivimos a otro tipo de in­
versiones más atrayentes y menos controla­
dos. Es decir, desconocen una realidad: que 
vivimos en un régimen de absoluta libertad 
para que cada cual seleccione y califique sus 
inversiones, de acuerdo con su conveniencia y 
los atractivos o peligros que vea en juego. 

Si cualquiera de Sus Señorías obtiene un 
premio de la lotería, tiene oportunidad de 
elegir y seleccionar la inversión que más le 
agrade y que más s,eguridades le ofrezca. 
sin que existan ni puedan existir trabas de 
ninguna especie. Si a cualquiera de mis Hono­
rables colegas le queda un saldo favorable en­
tre sus rentas y sus gastos, puede invertir es­
ta diferencia en una fábrica de joyas falsas 
o de bebidas gaseosas, o de cualquiera indus­
tria o actividad suntuaria o puede hacerlo en 
una actividad útil a la colectividad. ¿Es en­
tonces inteligente hacer intervenir la ley pa­
ra que sean precisamente esas actividades cu­
yo desarrollo interesa a la colectividad, las 
que desinteresen y alejen a la actividad pri­
vada y al capital privado? 

El señor CORBALAN.- En edificios suntua­
rios, por ejemplo ... 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Pues 
bien, señor Presidente, esta campaña absur­
da y sistemática en contra de las inversiones 
en propiedades y habitaciones se ha trans­
formado en esta forma en una lucha entre 
los que tienen habitaciones y, egoistamente, 
quieren mantener bajas las rentas ele arren­
damiento, y los que carecen de ellas y ven ale­
jarse con estas medidas sus posibilidades de 
tenerlas ... 

Porque actualmente, aunque ello sea des­
agradable para el criterio de mis Honorables 
colegas de Izquierda, es el capital privada el 
gran instrumento capaz de construír habita­
ciones. En todo caso, dejemos a les organis­
mos estatales que hagan cuanto puedan por 
resolver en parte este problema, pero no ale­
jemos a las iniciativas particulares de su po­
dero8a acción dentro de él. 

Con esta actitud demagógica ocurre que, 
año tras años, la inversión privada se 
está desinteresando por la construcción de 
casas que podrían dar hogar a la gente que 
carece de techo. Y la izquierda obra como el 
perro del hortelano: ni construye ni dej a 
construír. 

Al. respecto hay un argumento definitivo y 
contundente. 
. Los Diputados de Derecha conseguimos el 
despacho de la Ley Pereira. ¿En qué comis­
tió? Consistió, precisamente, en liberar a las 
construcciones de tipo modesto y sencillo de 
todas estas trabas, limitaciones, intervencio­
nes e impuestos; de todas e~tas animosidades 
ridículas y demagógicas contra la propiedad. 
¿Y qué sucedió? Que los capitales privados in-
teresados entusiastamente se han canalizado 
hacia allá. 

. Ya es tiempo que los hombres de Izquierda 
comprendan .que eL sIstema tributarlo no tie-

ne exclusivamente la finalidad de llenar las 
arcas fiscales, sino que puede usarse también 
como la más poderosa palanca de freno o de 
estímulo para canalizar u orientar el capi­
tal privado hacia los Objetivos que convienen 
a la colectividad. 

Nada es más contraproducente, infantil, 
torpe y suicida que adoptar medidas que ha­
cen perder el interés por las inversiones de 
carácter social y que i,nducen a los particu­
lares que aspiran a percibir el quince, el die­
ciocho o el veinte por ciento de utilidad, a 
dedicarse a las actividades comerciales e in­
dustriales suntuarias, en las que no están con­
trolados y en las que perciben los porcentajes 
de utilidad que quieren, mientras se ponen to­
pes absurdos para las actividades que más ne­
cesita el país. 

Desgraciadamente, cuando los hombres de 
empresa quieren invertir sus capitales en ac­
tividades que benefician a la colectividad en­
tera, se ven permanentemente intimidados y 
torpedeados por estas iniciativas de los ele­
mentos que se dicen de Izquierda, y que sis­
temáticamente sólo obtienen hambre, esca­
sez y miseria. 

Repito que ésta i.ndicación es en definitiva 
la expresión de la lucha entre los hombres que 
tienen casa y que egoístamente desean man­
tener bajas las rentas de arrendamiento, y 
las cuatrocientas o quinientas mil familias 
que carecen de habitación, debido a estas me­
didas demagógicas, que alejan teda posibili­
dad de solución. Esto significa la limitación 
de 5% de las rentas de arrendamiento. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).--,. 

Ofrezco la palabra, por un minuto, a un se­
ñor Diputada que impugne el artículo con la 
indicación rénovada. 

El señor CORBALAN.-.-,Señor Presidente, 
¿me permite una aclaración? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable señor 
Corbalán. 

No hay acuerdo; 
El señor CORBALAN .-Señor Presidente, yo 

imisto en que hay acuerdo de los Comités 
para conceder cinco minutos para a;¡oyar las 
indicaciones y cinco minutos para cada ar­
tículo, y un tiempo igual para impugnarlo. 

El señor ACEVEDO.- Sí, señor Presidente, 
son cinco minutos para la indicación y cinco 
minutos para el artículo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Cor-
balán. . .. ... .' 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
aquí se ha querido plantear el problema en un 
terreno que no corresponde. El Honorable se­
ñor Aldunate ha pretendido demostrarnos ... 

El señor ALDUNATE.-Y lo. demostré. 
El señor CORBALAN .-... que el iínico ca­

mino posible, en este instante, para solucIo­
nar la grave crisis de nuestro prOblema habi­
tacional, es darles incentivos ... a .aquellQs . capi-
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talistas que pueden invertir su dinero en edi­
ficaciones. Pero la verdad, señor Presidente, 
es que la experiencia está demostrando todo 
lo contrario. Hasta la fecha hemos visto que 
las utilidades de las empresas, del comercio 
y de todos aquellos sectores que se bene­
fician con la inflación, están siendo orienta­
das, precisamente, a la inversión en bienes 
raíces, Hoy denuncio el caso, por ejemplo, que 
he señalado en varias oportunidades: que las 
utilidades se distribuyen o invierten en bienes 
raíces, lo que salva esos capitales de la des­
valorización monetaria. Este es el caso de los 
terrenos agrícolas y, lo más importante, de la 
edificación. Pero hasta la fecha he podido 
comprobar muy pocos casos en que ese sector 
haya edificado algo que sea en beneficio del 
otro sector, el de la mayoría nacional. Sin 
embargo, he visto que todas las utilidades 
provenientes de la inflación se invierten en 
palacios, en edificaciones suntuarias, que no 
benefician precisamente a los grandes secto­
res a que alude el Honorable señor A1dunate. 

Este articulo tampoco crea ningún incen­
tivo en este sentido, puesto que sabemos que 
el único camino que sigue ese sector, el de la 
libre empresa, es el de no controlar las in­
vefl::iones. o sea, el camino de la inflación, ya 
que utilizan sus capitales en este tipo de in­
versiones, que no tiene una reproductividad 
que corresponda a la desvalorización de la 
moneda y que sea un efectivo freno para la 
inflación. Todos estos capitales se van invir­
tiendo con un criterio netamente inflacio­
nista. 

Señor Presidente, en este proyecto de ley, 
como más adelante lo veremos, Ee contem­
plan nuevos impuestos a la renta. Con ello se 
trata de conseguir el mayor rendimiento de la 
tributación y de pedir el máximo de sacrifi­
cio a un sector, que es la gran mayoría na­
cional: el de los consumidores, que está cons­
tituido por el ochenta por ciento de los em­
pleados y obreros de Chile. Sen ellos los que, 
por la vía de los im1)uestos indirectos, tendrán 
que entregar estos nuevos tributos al Esta­
do. Pero cuandO se trata de tocar los intere­
ses de los señores que defienden la libre em­
pre~a, entonces, sí, saltan y se desarticulan 
en defensa de ella. ¡Y esto no es ni patrióti­
co ni correcto! 

Por estas razones, denuncio en esta Hono­
rable Cámara a todos aquellos que, por uno u 
otro camino, tratan de hacer gravitar el pe­
so de todas las cargas tributarias sobre los 
sectores de empleados y obreros. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- Su Señoría, 
mejor que nadie, sabe que el ex Ministro se­
ñor Herrera, fue el que subió el costo de la 
vida, aumentando así el proceso inflacionista. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
espero que los sectores de Izquierda, a que ha 
aludido el Honorable señor Aldunate, apo­
yen y defiendan esta indicación, y que sin 
necesidad de esta forma artificial de incen­
tivos para edificar, todos los señores "cam­
pesinos", por ejemplo, se preocupen, de una 
vez por todas, de construír casas para sus em­
pleados e inquilinos, a fin de que éstos no con­
tinúen viviendo en inmundas pocilgas. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la indicación 

renovada. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 27 votos; por la negativa, 31 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Rechazado el artículo con la indicación re­
novada. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para continuar con la presente sesión has­
ta las cuatro Y cuarto, y luego, proseguir de 
inmediato, sin ninguna interrupción, con la 
siguiente. 

No hay acuerdo. 
Corno ha llegado la hora, se levanta la se-

sión. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de SesiQnes 


